
AÑO 1856. SABADO 6 DE  DICIEMBRE. NUMERO  1,433.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
M IN ISTERIOS,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras publicas .

limo. Si*: La Reina :Q. !). G.) se ha dignado au 
torizar á D. Rafael Sociats para cjuo en oí térm ino  
im prorogable de nueve meses verifique ios esludios 
de un íe rro -e a rr il  do Valencia á Teruel , siguiendo 
la .dirección del rio Turia ; entendiéndose que por 
esta au torizacion .no se concede al interesado dere
cho alguno á la. concesión ni á indem nización de 
los gastos cjue le origine con arreglo  á lo dispuesto 
en el a rt. id  de la ley general de ferro-carriles. 

l)e Real orden lo digo á Y. I. para su iuteligen -

cía  y efectos consiguiente^. Dios guarde a Y. 1. mer
caos años. Madrid ¿O de Noviembre de í 8 5 6 .-----Mo
ya no.—-Sr. Director general de Obras públicas.

A consecuencia de la nueva planta dada ó la 
biblioteca Nacional por Real decreto de 3 del co r
rien te, S. iM. lia íemd.o a bien jubilar, con los liono 
res y sueldo que por clasificación les corresponda, á 
los bibliotecarios prim ero; y segundo do la misma 
D. i erpétuo G arcía Cabrérizo y D. Nemesio M arti-, 
n e /,  trasladar a D. Basilio Sebastian Castellanos, 
que era Bibliotecario te rce ro , á la Dirección de la 
escuela Normal cen tral, y d eclarar cesantes por re -

f crina, con el sueldo (pie los corresponda .por clasi
ficación y con reserva de utilizar oportunam ente  
sus servicios, ó los Oficiales 1). Santos P ago, D. Ma
nuel U rru tia , D. Hilario G narnerio y D. .losé V illa- 
nueva v Moni o va.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S a n id a d .— X eg ociad o  o .0

Fd S iv  Ministro de Estado en 21 de Noviembre 

último dice á este Ministerio lo siguiente:

El Ministro plenipotenciario de S. M. en los E s 

tados.del Rio de la Plata com unica á esta p rim era  

S ecretaría , con fecha 24 de Setiem bre ú ltim o, que 

el Presidente de la República del U ru gu ay, acce

diendo á los deseos del Gobierno español, ha re 

suelto no se exijan  á los buques españoles m ayores  

derechos sanitarios (fue á Los nacionales, en justa 

reciprocidad de lo dispuesto en el a rt. 48 , cap ítu 

lo N de la ley de Sanidad sancionada por S. M. 

el 28 de N oviembre de 1855.»

Lo que se publica en la Gaceta  p ara conocim ien

to del com ercio español.

MINISTERIO DE HACIENDA'

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO. M e s  d e  d i c i e m b r e  d e  1856.

D i s t r i b u c i ó n  de fondos por capítulos de los presupuestos para satisfacer las obligaciones de dicho m es , aprobada en Consejo 
de Ministros, conforme al art. 24 de la ley de 20 de Febrero de 1 8 5 0 .

P R E S U P U E S T O  D E 18 5 6 . ,

Reales. Cdnls. Reales. Cents.
v  , _ SECCION PRIMERA.-Casa Real    * ----------------

Capítulo 1? Delación de S. M. la Reina......................................         2.333,333
2.° Idem de S. M. el Rey.....................................................................................     83,333
3.° Déla Serma. Sra. Princesa de Asturias Doña María Isabel, heredera directa déla Corona.. 83,333
4.° De la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda y su familia................................................... 125,000

' ' ; 5 .9 DeLSermo: Sr. Infante D. Francisco de Paula Antonio y su familia     .............................      125,000
; '  —. . 2 749 999

SECCION SEGUNDA.— Cuerpos colegisladores }

S e n a d o .

Capítulo 1.° Personal de las oficinas del Senado .......................       28,037
2.° Material de id    ..............           3,083

C o n g reso  d e  los D ip u ta d o s .

3.° Personal de las oficinas del Congreso.. .............................................................................................................. 44,667
4.° Material de id.... . ................................................ ............. .................................................. ....................................  70,840
5.° Gastos extraordinarios  .........................     6,667

 _______    153 294
SECCION TERCERA.— Deuda del Estado,

Capítulo 2.° Intereses de la Deuda consolidada del 3 por 100 .....................................         58.188,195
3.° Idem diferida al 3 por 100 ....................       29.959,000

D eu d a d e  O b ra s  p ú b lica s .

Capítulo 5 ° Acciones de carreteras. ...................................................  . .  905,340

D eu d a del T e s o ro  p ú b lico .

7.° Intereses de la Deuda ilutante del Tesoro público....................... , . . . . . . . . . . .   ..................................  82 ,015 .. 29
8.° Idem y amortización de billetes de la Deuda del m aterial............................   . .     1.666 670
9.° Deuda atrasada del personal del Tesoro.....................   ; ...............   2.000,000

1 0 . Diferentes obligaciones del Tesoro atrasadas ............       50,000
____________  _  92.851,220. .2

1 2 . Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos   . . .  74Q qqq

SECCION CUARTA— Cargas de justicia.

U nico,  Obligaciones corrientes....................... . . . ......................     , .............  . .  1 .337,417., 8

SECCION QUINTA.— Clases pasivas.

Unico . . . . .  Obligaciones corrientes  ..........             , . 7 51 o 122

SECCION SEXTA.— Obligaciones eclesiásticas.

Capítulo 1.° Personal del clero secular.............................        8.309,500
2.° Material de id..........................•...................................................................................................................................... 2.904*355
3.° Personal de religiosas en clausura  gl 4 000
5.° Personal de Tribunales y oficinas....................................................................................................................    50,500
6.° Material de id..............................           9,100
7.° Cargas de justicia .  ...............................................................................      1,145
8.° Gastos reproductivos......................        27,083
9.° Bulas de Ultramar  ....................     3*881

 ----------------  12.119,564

SECCION SÉTIMA.—Presidencia del Consejo de Ministros.

Capítulo 1.° Personal de la Presidencia.. ....................................................................................................    . ,  4 166 . 2
Comisión de Estadística general del reino, por Real decreto de 21 de Noviembre últim o,. . . .  . ,  40 000

SECCION OCTAVA.— Ministerio de Estado.

Capítulo 1 .° Personal de la Administración central..................................................... ......................................  81,665
 ̂ Sh“ Material de id.. . . .   .................. . . . ................................................        16*076

3.° Personal del Cuerpo diplomático y consular..................... ...................................... ....................... ..................  473*031
4.° Material de id ................................... . . . . . ....................... ..................... ..............................................................  103,400
6.° Material del oficio mayor del parte, Correos de Gabinete y sus viajes.  ................    500
7.° Personal del Supremo Tribunal de la Rota...............................................................    50 663
8.a Material de id.................       2*500
9.° Gastos eventuales, imprevistos y correspondencia ex tran jera .  .............................    176*667

904,502
1 0 . Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos    ................................................ \\ 507 . .c

D irecció n  d e  U ltra m a r .

Capítulo 1.° Personal de la Dirección general de U l t r a m a r . : ..................... .....................  44 30c
2.° Material de id ...................................................................     * *. * . ,  3 000
4.° Personal del Archivo general de Indias,.....................................................................................................................................3*874
5 .9 Material de id em .. ..........................     *666

, SECCION NOVENA.— Ministerio de'Gracia y Justicia.

Capítulo 1.° Personal de la Administración central.................... ............................................................... ................... 36 001
2 o Material de id  ...............................................................................       % 20*000
3.a Personal del Supremo Tribunal de J u s t i c i a , ...............................................     Qc’nnn
4.° Material de id.........................................................................................................................................................^*,170
5.° Personal de Audiencias. . . .............................      528*000
6.° Material de id   ............       , ............................................ 43*600
7 .a Personal de Juzgados de primera instancia.  ....................................................   ’ 993*600
8.a Material de id. ..............................................    20*200
9.° Gastos diversos de justicia é imprevistos. ,  ........................................................................................... 20*350

 ------------ . 1.759 921
Crédito e x - ( Personal y material de las Juntas central y provinciales para redención de cargas espiri- 3
traordinario. 1 tn ales................................         . t 251 034

SECCION DÉCIMA. — Ministerio de la Guerra.

Capítulo 1 .° Personal de la Administración central.   ..............        284,953
2 .° Material de id  ........................        ^49*050
3.° Personal del Supremo Tribunal de Guerra y Marina y de los Juzgados...............................    192*704
4.° Material de id ...................................... ..............................................      3*225
5.° Personal de Generales y Brigadieres en cuartel y comisiones ......................................................................693*612
6.° Idem del cuerpo de Estado Mayor, secciones y archivos..........................................................................’ 162*844
7.° ídem de los cuerpos de ejército y reserva........................................................................................................  6.002*999 63
8.° Idem de Estados Mayores de provincias y plazas..........................................................................................  508*038
9.° Material de id .................. ......... ...........................................................................................................................  * 62*622

10 . Personal del cuerpo administrativo del ejército.................... ................................... .................................  2 9 ¿042
11. Material de id................................................................................................................................................................ 4 ^ 7 4
12. Personal de colegios, escuelas y academias militares.................................................................................. 274*365
13. Material de Museos militares................................. .................................................................................................  9*000
14. Personal de Jefes y Oficiales en comisión.......................................................................................................... 168*212
15. Idem de inválidos y compañías sueltas................................................      104*055
16. Material del establecimiento de Atocha.   ......................................................................................  1*000

2 1 . Idem de remonta y m ontu ra.       120,286 ‘
2 2 . Personal de hospitales •........ ................................................ ...................................................................... ....... 218,211
24. Idem de trasportes, postas y correos  ............   . 168,652
25. Comisiones extraordinarias del servicio.......................................... .................................................................................... 184,410
26. Personal del material del ejército............................        182,082
27. Material de id. ........................       1.002,604
28. Clases pasivas............................................................................................................-..................................................... 835,100
29. P re s id io s .;. . .................................................................    •« 45,885
31. Pensiones de San Hermenegildo................................ .................. .................................................................. 100,424
32. Personal de la Inspección general de la Guardia civil.......................................................   19,093
33. Material de-id...................... 5 .........     3,100
34. Personal dé Planas Mayores y tercios.................... .................................................................................. 2.711,945
36. Material de utensilios............................................................................. . .............................     57,480
37 Gastos de formación de la carta general de España y continuación de la historia orgánica de

infantería y caballería...........................................................................................    30,000
38, Obligaciones reconocidas después de terminados los ejercicios.. ................... , . . . ..................  221,457

  ___________  14.760,124.. 63
dicional. Crédito concedido por ley de 30 de Junio último para gastos de la M. N. movilizada y com

pañías francas:      . ......................... »...........  60,000

SECCION UNDÉCIMA.— Ministerio de Marina.

a pítulo 1.° Personal de la Administración centrab   .........................................      84,108
2 ° Material de id.............................................. .................. ....................................... ....................................... ................ . 18,326
3.° Personal del Cuerpo general de la Armada , sus auxiliares y el administrativo ...................  613,662
4.° Material de id  ...... ............ .... * . . . . . . . .   ....... ............. .............................. ................... . .     80,308 x
5.° Personal de las oficinas de los Departamentos.......................................................   22,650
6.° Material de id de sanidad. ............................................ ; ......................     4,836
7.° Personal de tercios navales...........................   279,471
Sé Material de id ..  ......... .................. ............ . . . ...........      16,543

10 . Material de Arsenales.............................      3.336,054
1 1 . Personal de buques armados.................................................       . .   563,806
12. Material de id........................................................................................      . . . 7 . . . 612,385
13. Personal de establecimientos científicos.....................................................     46,851
14 . Material de id..................................... ........... .......................... ...................................................................................
15. Personal de correos marítimos.   .................................................................................................................. ..
16. Material de id...................................        205,055
17 . Personal de Juzgados...................  i .......................................    . . . .  6,344
18. Material de gastos diversos.............................................. ........... ................... .........................................................  13,710
19. Personal de hospitalidades ..........................................................................     285
2 0 . Material de id.. . .  . ............... ..............................................      79,209
21. Obligaciones reconocidas después de terminados los ejercicios..     .........................
2 2 . ídem que resultan sin pamar por las cuentas definitivas de presupuestos.. . .   ..............................

-  -- —  - 5.983,603
adicional. Construcción de tres goletas para Filipinas          . . .  116,000 -

SECCION DUODÉCIMA.— Ministerio de la Gobernación.

lapítulo 1.° Personal de la Secretaría del Ministerio ............ ................................. ................. .................... ...... . .  160,000
2.° Material de id ..   .....................................           26,674
3.° Personal del Supremo Tribunal Contencioso-administrativo.....................................     320,000
4.° Material de id.....................           9,000
5.° Personal de Gobiernos de provincia.  ..............................................................   440,090
6.° Material de id.......................................      *      107,352
7.° Personal de vigilancia pública. .....         359,360
8.° Material de id..........................................................       367,050

10 . Material de la Inspección de la Milicia N acional. ...................       128,000
1 1 . Idem de la Guardia civil.................................................     70,000
12- Personal de beneficencia.............................................       4,298
14. Personal de policía sanitaria...........................................         66,561
15. Material de id...................        21,710
16. Personal de establecimientos penales  ....................        80,774
17. Material de id.................................. ....................................................... ....................................................................  707,658
18. Personal de telégrafos......................................................    . 1 ...............    91,747 i
19. Material de id. V ..................          179,100
20. Personal de:establecimientos artísticos  ......... .................................................................  14.934
2 ! .  Material de id .  ..........................    ; . . . . .................  •.............

Ulicional. Obligaciones reconocidas después de terminados los ejercicios..................................................... .
___________ ;  3.154,308

Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de p resu p u estos .¿  ...................  . .  9,129

SECCION DÉCIMATERCERA. — Ministerio de Fomento.

Capítulo 1 .° Personal de la Administración central ................ .............. ............................................................ 138,000
2.° Material de id  .............. . . . . A . . . . . . . . . . . ...................         36,674
3.°; Personal de agricultura..............................  ; .  ■........... ........................................ .................... ...................... 18,066
4.° Material de id  ..............         ;.............................. ...........
5.° Personal de ment es. . . . . . . . . . . . . . .  ................. ............. .. ........................................ ................................ .. 92,933
6.° Material de id •        22,622 . •
7.° Personal de m in as. .................... ............................ ......................................................................................... .. 123,710
8.° Material de id.......................................... .....................................................................................................................  15,982
9.° Idem de industria................................................................................. ......................................................................  10,833

10. Personal dem om ereio.  ............................................................................................................ . . . .. -•••• 47,270 "  - • -
1 1. Material de id....................         8,944
12.. Pe¡ sonal de comisiones especiales. ............      2,758
13. Material de id................................................................................................................................................. ................  16,000
14. Personal de escuelas especiales  —    i . . . . . * . . . . . . . . . . . . . .  '200,055  ̂ ^
15. Material de. i d .  ................................... ................... . . . . . . . . . ,  é ...............................................................   81,001
16. Personal de corporaciones artísticas...........................................       - .................. ............... ........... .. . ... • 8,813
17. Material de i d ............................ ................................................... .......................................................................
13. Personal del Museo nacional de p intu ras.  ...................         4,611
19. Material de id................... ........................... ............. .............................. ...................................................................  2,500
20. Peí sonal de pensionados para la enseñanza especial . . . . . . . . . . .  ..........    10,337
21 . Material de id .  ...................................................................................................................................... ................
22. Personal del Consejo de Instrucción pública.................        4,087
23. Idem de instrucción prim aria...............................                 27,680
24. Material-de*id. .......................      5,666
25. Personal de instrucción secundaria.  ...........          89,107
26 . Idem de id.; superior. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   ................................................. i . .     613,903
27. Material de id..............................               75,914 ;
28. Personal de escuelas del N otariado.  .........     8,734 : N
29. Material de;id ....................................................................................................................       412
30. Personal dé corporaciones científicas y literarias.............................................    4,746
31. Material de id......................... ........... .. ................................ .................................................. ...................... . . . .  12,665
32 Personal dé establecimientos científicos y literarios........................         38,404 *
33. Material de: id ...............................................................        14,934
34. Gastos genéralos de instrucción pública.............................................................. ..............................................
35. Personal del Cuerpo de Ingenieros de Caminos , Canales y Puertos ...............   206,780
36. Material de la escuela de id............................      10,000
37. Idem de Carreteras.....................................................             1.754,366
33 Idem de caminos de hierro...................        116,130
39. ídem de-puertos, faros , boyas y valizas. . .   ..............    L . ........................................ 691,300
40. Idem de canales , navegación fluvial y conducción de aguas..........................    97,290
41 Personal del Sindicato del riego de L oica  ....................      1,000

42 y 43. Construcción de nuevas líneas telegráficas..........................       62,730
44. Obligaciones reconocidas después de terminados los ejercicios.. ;............................................
45, Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos................................*. .

 :----- _________h.-: 4.646,927
Adicional., .  Crédito concedido por la ley de 9 de Julio de 1856 para personal de las seccionés de los Mi

nisterios,. . . . .............    —      . .  13,325

S e rv ic io  e x tr a o r d in a r io  de O b ra s  p ú b lica s .

Unico  Reparación de carreteras y obras nuevas..................................................     * ......

SECCION DÉCIMACUÁRTA.— Ministerio de Hacienda.

Capítulo 1.° Personal de la Secretaría del Ministerio................    56,279
2 .° Material de i d . ........................................................     19,640
3.° Personal de las dependencias del Tribunal de Cuentas del R ein o .. *    ........................................ 167,595
4.° Material de id........................     ; ................  8,250
5.° Personal del Tesoro público............................       246,829
6.° Material de id................       ; ............................................ 3 5 1 ,400
7.° Personal de la Caja de Depósitos.....................................................................      28,675

i



8.* Material de id . M     * * • ^*^6
9.° Personal de la contabilidad central y provincial....................................................................................  75,623

4 0. Material de id ................................................................................................*.................................................  32,4-44.. 54
4 4. Personal de contribuciones é im puesto s. . .................................................. ........................................... 547,334
42. Material de id.................................................................... ...............................................................................  46,342
43. Personal de Rentas estancadas......................... ..........................................................................................  262,847
44. Material de id .....................................................................................................................................................  69,454
4 5. Personal de A duanas..............................................................................................................................    • •
46. Material de i d .................................................... f....................... • • • ................................................................  7,242
47. Prem ios á constructores de buques de mas de 400 toneladas..........................................................  . * ^
4 8. Personal de Loterías, Casas de Moneda y Minas.......................................................................................  54,82 /
49. Material de id ...................................................................................................................................................
20. Personal de Bienes nacionales....................................................................................................................  460,340
24. Material de id .........................................................................................................................................    M 90
22. Personal de Juntas y com isiones................................................................................................................. 20,298
23. Material de id ..........................................................      3,485
24. Personal de la Asesoría del Ministerio de Hacienda........................................................................................ 405,445. .25
25. Material de id............................................................................................................. .......................................
26. Personal del Archivo de la Administración central de Hacienda........................................................ 4 5,000
27. Material de id ................................................................................................................... ................................  U 0 0
28. Personal de las dependencias de la Deuda púb lica..................................................................................  496,609
29. Material de íéL ^  . . . . .  ¿ . r ? . v . . . .       . 64,293
30. Gastos de g rfp xem n  <¡6 d e n ta l  y  p i é s u p u ^ t o s . —  ................................... ..
34.  Alquileres y  obrafif. . .  v . . / . . .  /  . . ;  .Y.  * * . . . * . * ......................  274,336
33. Gastos e v e n t u s d e S i . .  ¿ . . . ..............................................................  . . . . . . .  k . .. 4 0,704.. 70

^  _  *     3.038,562. .49
Adicional.. .  Obr$s de te nuevá fábrica de Múñela y Timbre. ......................................... ... . .  28$,860
Crédito e x -  r
traordinario . Al A y u n ta m ie n to ^ « s ta M U . V. éft cum plim f^ito  de la ley áe 24 Diciembre úUtafe* . . .

SECCION DÉCIMAQUINTA.—Gastos de las contribuciones y rentas públicas.

Contribuciones é impuestos.

Capítulo 4.° Asignación para investigadores de la contribución industrial y de comercio.................................. 46,4 94
2.° Gastos de recaudación del derecho de hipotecas...................................................................................... 64,434
3.° Personal del impuesto de M inas......... .....................................................................................................  4 4,699
6.® Idem d é la  Im prenta N acional.....................................................................................................................  4^,362
7.* Material de id .....................................................................................................................................................  29,097
8.® Pluses, sueldos y gastos de establecimientos penales........................   33,703

Rentas estancadas.
9.® Personal de las fábricas de tabacos. ....................................................................................................  86,882

4 0. Material de id ............... ........... ..........................................................................................................  .........  5.607,707.. 50
4 4. Gastos de adm inistración de id .................................................................................................... ..............
42. Premios á a prehensores de id ................................................................................................................   ••
4 3. Personal de fábricas de sai....................... .....................................................................................................  4 32,4 87
4 4. Material de id........................ • ....................... .............................................................................................
45. Personal del Resguardo de id .......................................................................................................................  270,793
46. Material de id ....................................................................................................................................................  34
47. Personal de almacenes y alfolíes de id ........................................................................................................  42,804
4 8. Material de id  ...... ...........................................................................................................................................
49. Premios á aprehensores de id ......................................................................................................................  4,250
20. Personal de la fábrica de papel sellado....................... ............................................................................  7,000
24. Gastos de fabricación de efectos tim brados.....................................................................................................  20,108. 35
22. Idem de administración de id .......................................................................................................................
23. Premio á denunciadores de id ...............................................  *............  33,900
24. Personal de fabricación de pólvora......................................................................................................................  56,869
25. Gastos de id ........................................................................................................................................................
26. Personal especial de adm inistración de id.................................................................................................  924
27. Gastos de administración de id—   ..........................................................................................................
28. Premios á aprehensores de id .....................    *.....................  400
29. Gastos de fabricación y premios de expendicion de documentos de vigilancia pública................
30. Idem de fabricación de papel de matrículas, títulos y  d ip lom as   .................. *....................

Aduanas y policía sanitaria.
34. Personal de la Administración provincial de A duanas.............................................................................. 369,325. .05
32. Material de id ............................................................................................................................................................  404,383. .69
33. Personal del cuerpo de Carabineros..............................................................................................................  3.000,032
34. Material de id.................................................................... ................................................................................
35. Personal del Resguardo de p uertas .......................................................................- ....................................
36. Material de id....................................................................................................................................................
37. Devolución de ingresos de ejercicios cerrados de A duanas................................................................
38. Policía sanitaria...................................................................................................................................................  35,016

L o t e r í a s , C a s a s  d e  M o n e d a  y  M in a s . 

39. Personal de Loterías................................................................................ . . . . . . . . . . . . . . . .......................  345, j 24
40. Material de id ....................................................................   - • • • * ....................................................... 4 84 ,146
44. Ganancias de id .........................................................  • .........  •....................................................................... «o ¡S2
42. Personal de Casas de Moneda y departam ento del grabado.....................................................   78»o72
43 Material de id ....................................................................................................... • * * .....................................  600,327
44. Personal de las m inas de Almadén, Almadenejos y Atarazanas de Sevdla........................................ 57,528
45. Material de id   ............. ................................................................................. .............................................  * m  * * * *
46. Personal de las m inas de L inares.................................................................................................................. 5,847
47. Material de id ...........................         2/8,504
48. Personal de las minas de R io tin to ...................................................................... .....................................  4 0,84 0
¿q. Material de id .........................................* •  .....................................................     - 500,000

• 50. Personal de las minas de Falset y M arbella.................................. . . . . . . . . . ...................................................  500
51. Material de id ...................................................................................................................................................

B ie n e s  d e l  E s ta d o  y  s e c u e s t ro s .

62 . Gastos de A dm inistración...........................................................*.............................. ..................................
53. Devolución de ingresos de ejercicios cerrados. . ......................................................     . <

R a m o s  c e n t r a l i z a d o s .  V  1 ^

5 4 . Gastos de los ram os de Estfcdo.       ............ *...■. 0    > • • •  .  • 9,350
5 5 . Idem de los ramos de Gracia y  Justicia ............... ...... > . ; .  * ¿ .-- ------- * 4,000
56. Idem de los ramos de M arina ..   .............   *................    ^  . f  ; -11,672 .

R a m o s  d e  G o b e rn a c ió n .

57. Personal de Correos............... ............................................................ • • • ....................................................
58. Material de id .................................................................• .................................................................................  * -^56 4 53
5 9 . Gastos de fabricación y expendicion de sellos de Correos...............................................................................  86,750
64 . Personal de los ramos de Fomento.......................................................................................................   24,125
62. Material de id ..................................................................................................................          168,468

R a m o s  d e l  T e s o ro .

63. Personal del Boletín oficial de Hacienda.......................................................................................................
64. Material de i d       • •
65. Personal del giro mútuo de Correos.......................................................................................................................  3,545
6 6 . Material de ¡d.................................................................................................................................     ••______  .683,33*. .73

68 . Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos...................................  . ,  44,975

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE LOS PRODUCTOS DE LA VENTA DE LOS BIENES DEL ESTADO,

GASTOS DE ENAJENACION.

Premios de v en tas...................................................................................... * • •  ..................................................... 336,244
Idem de investigación..................................................................................................................................  • • 20,666
Descuento de plazos anticipados........................................................................................................................... 530,865
Gastos generales de ventas................................................................................*......................................... *

- 887,775
Crédito extraordinario concedido por la ley de ventas de 4 4 de Julio ú ltim o............................................................  84,4 83

INVERSION DEL PRODUCTO DE LOS BIENES DEL ESTADO, DEL CLERO Y DEL 20 POR 100
DE PROPIOS.

Para amortización de la Deuda consolidada y amortizable de prim era y segunda clase  . .  4.500,000

Total.............................................................  176.852,693.. 2 4

Madrid 4.° de Diciembre de 1856=José de Sierra.

M a d r id  I o d e  D ic ie m b re  d e  1 8 5 6 .  =  E l C o n se jo  d e  M in is tro s  a p r u e b a  la  p r e s e n te  d is t r i b u c ió n  d e  fo n d o s  p a r a  c u b r i r  

la s  o b l ig a c io n e s  d e l  m e s  d e  D ic ie m b re  a c tu a l .= B a r z a n a l l a n a .

Exposciones á S. M.

SEÑORA : El Obispo de Cádiz , que nohá mucho tiem
po acudía con frecuencia á los piés de V. M. solicitando 
la revocación de disposiciones dictadas en su Real nom 
b re  contra los fueros y leyes de la Iglesia, tiene hoy la 
satisfacción de inclinarse ante las gradas del Trono para 
tr ib u ta r á V. M. gracias fervorosísimas por haberse dig
nado hacer justicia á los clamores del episcopado y 
del católico pueblo español derogando la m ayor parte de 
aquellas disposiciones y desagraviando á la religión con 
otras donde brilla, á par que la piedad y la fe tan acen
dradas en el noble corazón de V. M ., la justicia y la sa
biduría  de su Gobierno.

El sacerdocio y los fieles todos de esta mi diócesis ga
ditana, que siem pre se d istinguieron , asi en el celo por 
la  religión de sus padres, como en el am or y lealtad á 
su  Reina , han recibido con júbilo los Reales decretos con 
que V. M. restituye la paz á la Iglesia , la tranquilidad á 
las conciencias y el consuelo á los corazones cristianos. 
Nuestra a leg ría , Señora, será colmada cuando, satisfechos 
los ardientes deseos de V. M. y del católico pueblo , cu
yos destinos ha confiado á su cetro la Divina Providen
c ia , veamos restablecidas y afianzadas sólidamente las 
interrum pidas relaciones entre el Estado y la Santa Sede 
Apostólica , centro de la unidad cristiana.

Que el Señor por su infinita misericordia acelere es
te venturoso dia y derram e sobre V. M ., su excelsa Hija, i 
el Rey su augusto Esposo y toda su Real Familia las co
piosas bendiciones de que hacen merecedora á V. M. la 
m aternal solicitud con que se afana por el bien de sus 
pueblos y la religiosa protección que dispensa á la Igle
sia de Jesucristo.

Estos son los votos y las oraciones constantes del que 
con el más profundo respeto tiene el honor de s e r , Seño
ra  , A L. R. P. de V. M., su leal vasallo y capellán, Juan 
Jo sé , Obispo de Cádiz.

Puerto-Real en santa visita 4 9 de Noviembre de 4856-

Obispado de Mallorca .=SEÑOR A : Entre las felicitado- ! 
nes que un Prelado de la Iglesia puede dirigir á su Reina 
con m ayor contento y gratitud , es sin duda la que hoy 
tribu ta  á V. M. cuya voz soberana ha vuelto á anunciar 
á la nación entera que su religión es y será siem pre la 
Católica Apostólica R om ana, única verdadera. Tal era el 
deseo de los pueblos y tal fue el voto de nuestros padres 
m ás allá de la cuna de la Monarquía. Esta relig ión , Se
ñ o ra , dió altares á Reyes predecesores de V. M., levantó 
nuestras hermosas catedrales, juntó bajo un mismo Tro
no vastos Imperios en el nuevo y antiguo hem isferio , y 
en ella se encierra toda nuestra gloria en santidad, en 
arm as y en letras. Aun ahora enmedio de las discordias 
que tristemente aflijen á nuestra p a tr ia , la religión es la 
m ás poderosa á un ir los brazos de sus hijos en im itar 
ejemplos de su veneración al Trono y á su independen

cia. Haga pues V. M ., émula de San Fernando y de Isa
bel I, que sea una nuestra c reenc ia , y que la nación oiga 
siem pre esta misma voz ante los altares, y la m antenga 
esculpida en las banderas de sus defensores.

No ménos es mi deber felicitar á Y. M. por su ardo
roso corazón con que quiere reanudar otra vez nuestras 
relaciones con la Cabeza de la Iglesia y  centro de la u n i
dad cató lica: este paso será esperanza segura de paz en 
las conciencias y de fortaleza en la fe que profesamos.

Por últim o /S e ñ o ra , y con tan solemne motivo ruego 
á V. M., que abriendo su corazón á todo lo grande, á todo 
lo noble y á todo lo magnánimo en religión y en gobierno 
del Estado, consagre sus esfuerzos á que esta nación, a n 
helante de reposo, halle al fin su felicidad duradera y el 
amor universal entre todos.

Palma 4 9 de Noviembre de 4 856 .=Señora.=A  L. R. P. de 
V. M.=Miguel , Obispo de Mallorca.

TERCERA SECCION.
OFICINAS G EN ERA LES.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA

Siendo considerable el núm ero de créditos de la Deu
da del personal ya emitidos que existen en la caja de 
efectos de la Tesorería de esta Dirección general por no 
haber acudido sus dueños á recogerlos á pesar de los 
anuncios publicados en la Gaceta y Diario de jivisos de 
esta capital y en los Boletines oficiales de las provincias, 
se invita de nuevo á los interesados para que .se p resen
ten á recibirlos , ya por sí ó por medio de persona debi
damente autorizada, en la forma prevenida por la Real 
orden de 23 de Febrero del corriente año y modelos que 
en ella se indican, cuyo tenor es el siguiente:

«Ministerio de Hacienda. =  limo. Sr.: La Reina 
(Q. D.  G .) se ha enterado de la comunicación de esa Jun
ta , fecha 4 del corriente, exponiendo la conveniencia y 
necesidad de declarar sin efecto el art. 45 de la Real o r
den de 30 de Enero de 4 852 , y  que en vez de rem itirse 
á las provincias, como en él se dispone, los títulos que 
han de entregarse á los acreedores por la Deuda del p e r
sonal , se verifique su entrega en Madrid según se eje
cuta con los demas documentos de la Deuda del Estado. 
En su consecuencia, persuadida S. M. de que de llevarse 
á cabo la remesa de los expresados títulos pudieran re 
sultar perjuicios al Estado; y deseando conciliar los in te 
reses del Tesoro con los de los acreedores á dicha Deuda 
que residen en^provincias, en su m ayor parte interesa 
dos por pequeñas can tidades, conformándose con lo ex
puesto acerca del particular por la Asesoría general de 
este Ministerio, ha tenido á bien resolver:

4.® Que quede sin efecto lo dispuesto en el m encio

nado art. 15 de la Real orden de 34 de Enero de 4 852, 
y que en su lugar se entreguen por la Tesorería de la 
Deuda pública los títulos y residuos de la del personal, 
con las mismas formalidades que se verifica la de los de
mas documentos d é l a  del Estado.

2.® Para que los interesados que residan en las capi
tales de provincia puedan recibir en esta corte los títu 
los expresados sin necesidad de otorgar poder en debida 
forma, se presentarán á los Contadores de Hacienda pú
blica de las m ism as, é identificando su persona, suscri
b irán una autorización que habrán de llevar extendida 
en papel del sello 4.°, facultando al sujeto que tengan 
aor conveniente para recoger los títulos de las oficinas de 
a Deuda. Dicha autorización, revestida del visto bueno del 

Contador y del sello de la oficina, se pasará al Goberna
dor de la provincia respectiva á fin de que la remita á 
esa Jun ta , que la considerará como documento bastante 
para verificar la en treg a , siempre que la persona autori
zada identifique tam bién la suya.

3 .° Los acreedores á la Deuda del personal que res i
dan fuera de las capitales de provincia, podrán asimismo 
presentar sus autorizaciones, extendidas en la forma in 
dicada en la prevención an terio r, ante los Alcaldes cons
titucionales respectivos, en cuyo caso deberá legalizarse 
la firma por medio de certificación del Alcalde y Secre
tario del Ayuntamiento, estampando ademas el sello de la 
Alcaldía. Esta autorización se rem itirá en seguida de ofi
cio á la Contaduría de la provincia para que á su vez 
certifique de la identidad de las firmas y la dirija al Go
bernador á fin de que la dé el curso correspondiente.

Y 4.° Que con objeto de uniform ar este servicio y ev i
tar las dudas que pudieran ocurrirse, esa Junta redacte 
y circule por medio de la Gaceta y los Boletines oficiales 
de las provincias el modelo ó modelos necesarios, tanto 
de las autorizaciones que han de extender los interesados 
en los dos casos expresados, como de las anotaciones que 
deban hacer en ellas los respectivos funcionarios ante 
quienes han  de presentarse.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su cumpli
miento. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 23 de 
Febrero de 1856 —Santa Cruz.*=Sr. Presidente de la Jun
ta de la Deuda publica.

Modelo núm. L® para los acreedores residentes en las ca
pitales de provincia.

El que suscribe, usando de la facultad que le concede 
la Real orden de 23 de Febrero de este año , autoriza ( á 
D. N. N . ) , residente en Madrid, para que en su nom bre 
recoja de la Tesorería de la Dirección de la Deuda públi
ca los documentos de la Deuda del personal que le co r
respondan por el saldo que resulte á su favor de la liqui
dación de ios haberes atrasados que ha devengado como 
cesante, pensionista, ó empleado activo, en tal parte, hasta

tal fecha, cuya liquidación fue practicada por la Conta
duría de Hacienda pública de tal provincia.

(Fecha y firma del interesado.)

Identificó su persona.

El Contador de Hacienda pública 
de la p ro v in c ia ,

N. de N.

(Aqui el sello de la Contaduría.)

Nota. Cuando los interesados en las liquidaciones lo 
sean por h e ren c ia , acreditarán esta cualidad en las Con
tadurías de p rov incias, y  estas lo consignarán a s i , bajo 
su responsabilidad, en el oficio que por conducto de los 
Gobernadores han de dirigir á la Dirección de la Deuda 
al rem itir las autorizaciones para recibir los créditos.

Modelo núm. 2.° para los acreedores que residen en los 
pueblos de las provincias.

El que suscribe, usando de la facultad que le concede 
la Real orden de 23 de Febrero del corriente año , au to
riza (á D. F. de T . ), residente en Madrid , para que en 
su nom bre recoja de la Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda pública los documentos de la Deuda del per
sonal que le correspondan por el saldo que resulte á su 
favor de la liquidación de los haberes atrasados que ha 
devengado como cesante, pensionista ó empleado activo en 
tal parte, hasta tal fecha , cuya liquidación fue practicada 
por la Contaduría de Hacienda pública de [ tal provincia).

(Fecha y firma del interesado.)

D. F. de T. y D .F. de T., Alcalde el prim ero y Secre
tario el segundo del Ayuntamiento constitucional de (tal 
pueblo) certificamos que la firma que aatecede es de pu 
ño y letra de (D. F. de N.), de esta vecindad, á quien co
nocemos y damos fe que es la misma que acostumbra 
poner en*sus escritos.

(Fecha y firma del Alcalde y Secretario.)
(Aqui el sello del A yuntamiento.)

(Aqui  el de la Contaduría de provincia.)
(Aqui la certificación del Contador para la identidad de 

de las firmas.)
(Fecha y firma del mismo Contador.)

N o t a . Cuando el acreedor lo sea por herencia, lo acre
ditará préviamente ante el Contador de la provincia, y 
esta circunstancia se expresará en el oficio con que dicha 
Contaduría remita á la Dirección de la D euda, por con
ducto del G obernador, la anterior autorización.»

Lo que la Dirección hace saber al público para su 
gobierno.

Madrid 3 de Diciembre de 4 856.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TO S, JU N TA S, DEPENDENCIAS VARIAS.

El Duque de Berwick y de A lb a , Alcalde constitucio
nal de esta M. H. villa &c. &c. &c.

Hago saber : Ha Llamado mi atención la costum bre que 
ordinariam ente siguen los dueños de tiendas y estableci
mientos públicos, que sin diferenciar los dias laborables 
de los que por ser festivos deben consagrarse á la oración 
y descanso, asi expenden á todas horas los objetos en que 
consiste su com ercio, como m antienen abiertas las p u e r
tas , exponiendo á la vista los artefactos y artículos en 
que' por lo común trafican.

No hay necesidad de encomiar la inconveniencia de 
que no se respeten los dogmas religiosos en una población 
em inentem ente cató lica, ni la obligación que tiene la 
Autoridad de hace los guardar y cum plir, apartando de 
la vista del público cuanto pueda ser impropio de la cris
tiandad, y contribuyendo , sin lastim ar gravem ente ap re- 
ciables in tereses, á conservar el respeto, veneración y 
santificación del dia festivo.

Por lo ta n to , teniendo presente la modificación que 
ya sufrió en el año 4 851 el art. 12  de las Ordenanzas 
m unicipales, por virtud de lo consignado en Real orden 
de 4.® de A bril, comunicada por el Ministerio de Gracia 
y Justicia de conformidad con el Encuno. Sr. Cardenal 
Arzobispo de Toledo; considerando asimismo que los dias 
festivos, aunque destinados á un  fin sagrado , son los en 
que el artesano y el m enestral se surten  de los efectos de 
que necesitan, y no adquieren en los laborables, ya por 
falta de recursos, ya por no abandonar sus cotidianas 
tareas, he determ inado:

4.® En los domingos y fiestas de precepto no se per
m itirá tener abierta más que una puerta de las tiendas y 
almacenes donde hubiese d o s , y una hoja donde solo 
haya u n a , ni venderse artículo alguno después de las 
once y media de la m añana; prohibiéndose expresam ente 
poner ni colgar en las mismas ni fuera de ellas prendas, 
ropas ni otros géneros.

2.® Exceptúanse de esta disposición lds establecimien
tos en que se expenden medicinas y  artículos de preciso 
sustento , que pueden perm anecer abiertos todo el d i a , y 
las tiendas que sirven de entrada única á las habitacio
nes ó les sum inistran luz , que se consentirá tengan 
abierta una hoja.

3 .® Los Celadores de policía u rb an a , alguaciles, po r
teros y demas dependientes de mi Autoridad quedan en 
cargados de la exacta observancia de esta determinación, 
y de denunciar ante los Sres. Tenientes de Alcalde las 
faltas que advirtieren para la imposición de las penas 
que fueren procedentes.

Madrid 6 de Diciembre de 4856.=F. El Duque de Ber
wick y de Alba.

REVISTA

DE CIENCIAS, ARTES Y CONOCIMIENTOS UTILES.

Pararayos del Sr. Harric.—Nuevo instrumento para levantar pla
nos.—Observaciones hechas á la Academia de Ciencias de Pa
rís sobre las estrellas fugaces.—Raiz monstruo de Méjico.—Nue
vo aparato óptico.—Reproducción fotográfica de los cuerpos 
celestes.—Barbechos.—Relación de las plantas con la humedad 
atmosférica; nota de Mr. Duchartre.—Desprendimiento de la 
electricidad por rozamiento.

En la sesión del 47 de Noviembre último, de la Aca
demia de ciencias de París, se ha presentado Sir Snow - 
H arric , el célebre inventor del sistema de pararayos 
adoptado por el Almirantazgo inglés para los navios*de 
la m arina Real y por casi todos los arm adores de la m a
rin a  m ercante de Inglaterra.

Hace tiempo que se puso generalm ente á disposición 
del Gobierno francés, para hacer en la fragata L 'Im p é - 
tueuse Ja aplicación de su sistema. Este acontecimiento 
acaba de verificarse en Cherbourg, y ántes de volver á 
In g la te rra , Sir Snow-Harric ha tenido el feliz pensa
m iento de llam ar la atención de dicha Academia de 
ciencias sobre sus método de conductores eléctricos in 
crustados en los m ástiles, tan ingeniosos, tan racionales 
y  tan eficazmente útiles.

—Mr. Já de Brucco ha sometido tam bién al exámen de 
la  Academia un  nuevo instrum ento para levantar los 
planos en los reconocimientos m ilitares, invención de 
Mr. Angelini, Oficial superior al servicio del Piamonte. 
Éste instrum ento ha sido perfeccionado notablem ente por 
el mismo Já Brucco. El instrum ento nuevo no es más 
que tm  sextante colocado sobre una plancha circular, 
con el cual se puede operar en todas direcciones y que 
da gran facilidad para conocer con la m ayor exactitud 
la topografía del terreno. Con este motivo advertirem os 
que Mr. Já de Brucco es el inventor del célebre aparato 
para que los ciegos puedan escribir con facilidad en m uy 
poco tiempo.

—Mr. Coulvier G rairer comunica en estos térm inos á 
la Academia sus últimas observaciones sobre las estrellas 
fugaces.

«Aunque la presencia de la luna y del mal tiempo 
hayan contrariado las observaciones del 12 y 43 de No
viem bre de este año, puedo dar sin embargo á la Aca

demia los resultados siguientes, que m anifestarán el o r
den que han tenido las apariciones, de las estrellas fuga
ces en Octubre y Noviembre. Según el exámen de mi 
cuadro, y tomando el térm ino medio de tres en tres dias 
hasta el 12 de Noviembre y de dos en dos en los últimos 
dias, se ve que el núm ero horario  medio , á inedia no
che, ha sido grave el 4 9 de Octubre de 8,3; el 22 de 13,2; 
el 26 de 4 6,5; el 29 de 13,7; el 5 de Noviembre de 9,4.
El 12 y 14 de Noviembre hemos podido observar mayor 
número, y si se corrigen los núm eros obtenidos por la 
presencia de la lu n a , se ve que han dado por núm ero 
horario, á media noche, 14,9.

»Para que la Academia forme un juicio exacto de la 
marcha del fenómeno en Octubre y Noviembre tengo el 
honor de poner ante sus ojos el estado general de 4 5 
años desde 4842 á 4857 que han dado por núm ero ho
rario, á media noche, los resultados siguientes:

Del 4 0 al 41 de Octubre 13, 7 estrellas.
Del 4 4 al 4 5 id. 14,3 id.
Del 4 8 al 19 id. 48,5 id.
Del 22 al 23 id. 20,5 id.
Del 26 al 27 id. 17,5 id.
Del 30 al 31 id. 47,4 id.
Del 3 al 4 de Noviembre 19,9 id.
Del 7 al 8 id. 45,0 id.
Del 14 al 12 id. 4 4,8 id.

| Del 15 al 16 id. 13,2 id.

I Estos térm inos medios, tomados de cuatro en cuatro 
dias, perm iten trazar una curva perfectam ente regular.»

—Mr. Andrés Poey presenta una nota acerca de la 
naturaleza y el origen de los relámpagos sin trueno y de 
los truenos sin repampago. Esta nota está acompañada 
de una memoria que acaba de publicar en el Anuario de 
la sociedad meteorológica de Francia. Mr. Poey admite en 
su memoria cuatro clases de relámpagos sin trueno, 
basados sobre la manifestación del fenómeno. Cree haber 
demostrado, por último, que puede haber relámpagos sin 
truenos primordiales, sea en el seno de las n u b e s , sea 
en un cielo perfectam ente puro y sereno , sin que sea el 
resultado de ninguna reílesion atmosférica ni de la dis
tancia á que se les ve brillar.

—Mr. Moquin-Faudon ha publicado la descripción de 
una enorm e raiz dirigida á la Sociedad de Aclimatación 
por un horticultor mejicano, como una variedad extraor
dinaria de la batata. Ésta batata, verdaderam ente m ara- 
billosa, tiene 2 metros 54 centímetros de longitud , 89

centímetros de circunferencia y pesa 86 kilogramos. M. 
Bronquiart y Moquin-Faudon creen que no se le ha apli
cado bien la denominación de batata; no es ciertam ente 
una raiz dioscórea, sino una raiz de helécho ó de planta 
indeterm inada. Se han encontrado en Méjico de m ayor 
magnitud todavía, entre ellas tres de 4 metros de longi
tud y de un grueso enorm e, partiendo del mismo tronco.

—Mr. Bernad, profesor de física en la Facultad de Cien
cias de Burdeos, ha inventado un nuevo aparato de óptica 
llamado por él cyano-polarimetro, del que vamos á dar 
la teoría y la descripción. Cuando la trasparencia del aire 
se enturbia por la presencia del vapor condensado en la 
atmósfera, el tinte azul del cielo se altera: este tinte pa
lidece, y  concluye por desaparecer completamente cuando 
la cantidad de vapor traspasa ciertos límites. Estos lími
tes son todavia desconocidos.

Las observaciones interesantes hechas por Saussure 
con su cyanóm etro, formado de tonos azules descom 
puestos hasta el blanco, han permitido observar las gran
des variaciones de la bóveda celeste, bien desde la tierra 
ó desde alturas diferentes. Por desgracia sus observacio
nes no van acompañadas de observaciones igrométricas, 
y su método de experimentación no se prestaba á eva
luaciones numéricas. La polarización no podia prestarle 
su concurso : esta propiedad de la luz no estaba todavía 
descubierta. Mas tarde , Mr. Arago imaginó emplear la 
tinta producida en la l u z , polarizada por una plancha 
perpendicular de un  espesor conveniente para dar el azul 
de segundo o rden , azul tipo, al cual comparaba el del 
cielo. Es lástima que las observaciones hechas oon este 
instrum ento no se hayan publicado.

— El Moniteur universel en su núm ero del 20 de Octu
bre habla de una prueba fotográfica de la luna, obtenida 
durante el último eclipse con un pequeño objetivo, que, 
dando una imagen negativa de muy pequeñas dimensio
nes, se proponen amplificarla en la plancha positiva 
por los medios conocidos.

No hay ninguna especie de dificultad en obtener la 
imagen fotográfica de la luna con un pequeño objetivo 
doble: no hay un fotógrafo que no pueda proporcionarse 
semejante distracción. Pero una imagen con condicioiies 
tan pequeñas no presenta ningún detalle formal aprecia- 
ble por el estud io , y si le agranda es evidente que abdi
ca entonces toda su autenticidad.

Sin estar m uy iniciado en las operaciones fotográfi
cas, se comprende fácilmente que los detalles de una 
imagen, á medida que se los aumenta de tamaño, pierden

necesariam ente algo de su exactitud y precisión. Y este 
inconveniente debe ser más sensible todavía cuando se 
emplea una sustancia como el b rom o , ó donde la m enor 
imperfección en la formación de la plancha produce 
som bras y claros, líneas ó puntos perfectamente ex tra 
ños al modelo, y pueden hacer nacer apariencias engaño
sas. Un ligero grano de polvo puede presentar el aspecto 
de un punto luminoso en qué la copia de la l u n a , por 
ejemplo, puede admitirse como una montaña.

—Un periódico extranjer otrae un artículo notable sobre 
barbechos, que insertamos á continuación, siquiera por 
la utilidad que prestan á la agricultura.

«No teniendo el labrador medios suficientes para pro
porcionar los abonos necesarios á sus diversas culturas 
para dar al terreno las labores requeridas, para regarle 
si el clima y composiciones geológicas lo exigen, ó pose
yendo una tierra arcillosa en extremo v muy llena de m a
las y e rb a s , seria por cierto hasta una falta agronómica 
muy grave el em peñarse en explotar su tinca sin b a rb e 
char, alternando sus cosechas sin dejar nunca descansar el 
suelo, y asi nos abstenemos de aconsejar á nuestros culti
vadores, como hacen otros, de im itar á los extranjeros, y  
ver en los barbechos el origen y fundamento de lo a t r a 
sada que esta la agricultura española con respecto á los 
demas países. Pues si es cierto que por nuestro antiguo y 
actual sistema en faltando una cosecha la misma tierra 
nos da solo un fruto en cuatro años, también es seguro 
que si una rotación de culturas sin barbechos aumenta 
las cosechas y en consecuencia los productos anuales del 
suelo , exige semejante sistema un capital de circulación 
mucho más crecido por la multiplicación y la •portun i- 
dad de más labores, trabajos y abonos, v  en esta oosi- 
cion el labrador con cortos m edios, no pudiendo dar á la 
vez la suficiente actividad a todos sus quehaceres, se en
contraría a fines del año con un resultado peor que con 
el sistema ac tua l, tanto m as, cuanto que nuestra patria 
es tan distinta del extranjero á quien sobra la humedad, 
m iéntras que a nosotros nos falta y por lo que carecemos 
de muchas culturas estivales en línea, indispensables para 
reem plazar ventajosamente el barbecho ; pero estas son 
teorías imposibles de practicar, y por lo tanto contrarias 
a nuestros verdaderos intereses, siendo solo una especie 
de calentura de im itación , tan propia á los autores que 
labran la tierra desde sus despachos, que copian y dan 
por excelentes todos los sistemas extranjeros, sin conocer 
que nada es absoluto en agricultura, y que, por el con
tra rio , tan infinita como es la naturaleza, tan caprichoso 
es cada c lim a, tierra y cu ltu ra , por lo que cada labrador 
que no se encuentre en la posición especial que hemos

trazado, seguramente se a rru inaría  si imitase el sistema 
sin barbecho , queriendo a lternar sus cosechas sin dejar 
descansar la tierra ; pues con pocos recursos , corto n ú 
mero de ganado , ó solo con escasos hab itan tes , el b a r
becho es para él el único medio de devolver á sus tier
ras la fertilidad que la anterior cosecha la lia extraído y 
hecho perder, y limpiarla de las m a l^  yerbas, tan p ro 
pensas á crecer con preferencia á las semillas que el hom
bre la confia. Pues bien; miremos para una infinidad de 
nuestros lugares el barbecho necesario y basta indispen
sable , pero solo haciéndole b ie n , dando las labores en 
tiempo oportuno y del modo conveniente, lo que por des
gracia no se observa sino por un  núm ero cortísimo de 
nuestros labradores, y sobre estos cuidados y trabajos 
deseamos llam ar la atención, advirtiendo que Tos barbe
chos los dividiremos en dos clases: barbecho completo 
es aquel terreno que se labra y  no se siem bra , y asi des
cansa todo el a ñ o ; y medio barbecho es el que se labra 
sem brándole después de a lgarrobas, h a b a s , garbanzos, 
maiz &c., y que estas culturas se escardan ó aporcan re
petidas veces , y que después de la recolección de su co • 
seclia vuelve á labrarse.

Para hacer un  buen barbecho hay que alzar con el 
arado en el o to ñ o , ó á más tardar á principio del in 
vierno, el terreno por una labor la más profunda que 
se p u ed a , después darle un  rastrilleo cruzado y enérgi
c o , y acto continuo otra labor, en la cual el estirpador 
ó escarificador reemplaza con ventaja y  mejor coste el 
arado; se repite después el rastrilleo , y si es medio bar
becho se siem bra entonces la planta elegida, y se te da 
luego todos los laboreos necesarios para tener el terreno 
bien lim p io ; por lo que siem pre se deben preferir las 
culturas en lín e a , pues asi se las escarda ó aporca con 
más facilidad.

S i , por lo con trario , es barbecho completo el que se 
propone el lab rad o r, hay que repetir el rastrilleo y la
bor todas cuantas veces el suelo se cubra de vegetación, 
y si, por último, la tierra con el laboreo de la primavera 
se quedaba limpia, no por eso hay que dejarla en este 
estado hasta la s iem b ra , sino siem pre , al ménos en el 
verano, darla otro enérgico rastrilleo ; después con el 
arado una la b o r , pero ménos profunda que la otoñal ó 
p rim era , y acto continuo otro rastrilleo cruzado; y si 
con semejantes trabajos, por su construcción geológica, 
ó sea por efecto de la atm ósfera, el terreno no queda to
davía bien quebrado y desmenuzado , cruzarle repetidas 
veces con un pesado rod illo , y volver á trabajar con el 
rastrillo hasta quedarse, por decirlo asi, pulverizado, y 
hasta el tiempo oportuno para la siembra.

En cuanto al tiempo á propósito de cada laboreo, hay



JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda de] 
p e rso n a l, pueden acudir desde luego, por sí ó por medie 
ae persona autorizada al efecto en la forma que previe
ne la Real orden de 23 de Febrero de este año, á la Te
sorería de la Dirección general de la D euda, de diez á 
tres en los dias no feriados, á recoger los créditos de d i
cha Deuda que se han emitido á v irtud  de las liquidacio
nes practicadas por las respectivas oficinas de provincia: 
en el concepto de que previam ente han de obtener deí 
departam ento de liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de m anifestar el n ú 
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número 
de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

A L B A C E T E .

10216 D. Juan Antonio Carvajal.
10217 D. Saturnino Carvajal.
10218 D. Valentín Capitán,
10219 D. Manuel Golf.
10220 D. Antonio Q uintero Campos,
10221 D. Vicente Rico.
10222 Doña Catalina Ruiz Alfaro,
10223 D. José Sánchez.
10224 D. Miguel Sérra y Perca,

B A R C E L O N A .

10226 D. Pedro Querat y Rubio.
10226 Doña Josefa Roca.
10227 D. José Sangles.
10228 D. José Sierra.
10229 D. Antonio Sorigues.
10230 D. Miguel Sui.
10231 D. Miguel Sola.
10232 Doña Josefa Sarria.
10233 Doña Agueda Sanz y Carrion.
10234 Doña Antonia Soler y Sellas.
10235 D, Ignacio Torrens.
10236 D. Francisco Tomasin.
10237 D. Lorenzo Terrés.
10238 Doña Teresa Tomas.
10239 Doña JuanaTabillet.
10240 Doña Corinta Tusquellas.
10241 Doña Isabel Tejeiro.
10242 D. Pedro Vita.
10243 D. Domingo Vidal.
10244 D. Francisco Vidal.
10245 Doña María Berges.
10246 Doña Lutgarda Vilardebó.

M A D R ID .

10247 D. José Arizcun.
10248 D. José María Cardón.
10249 D. José Esparza.
10250 D. José Rodríguez Puente.
10251 D. Ceferino Robledo.
10252 D. José Uceda y Badajoz.

M Á LA GA .

10253 Doña Ana María Bourman.
10254 D. Rafael de Medina.
10255 Doña Micaela Marzo.
10256 D. Ildefonso Marzo.
10257 D. Andrés Vila.

m u r c i a .

10258 Doña Dolores Teresa.

S A N T A N D E R .

10259 D. Carlos Rothbofs.
10260 D. José Marcelino Salazar.

S E V IL L A .

10261 Doña Francisca Clavijo.
10262 Dona Isabel Cerero.
10263 Doña María Escacena.
10264 Doña María Dolores Fernandez.
102£5 Dona G ertrudis Fernandez.
10266 Doña Isabel Josefa Franco.
10267 Doña Juana Fernandez Rodas.
10268 Dona Josefa Fernandez.
10269 Doña Gertrudis García.
10270 Doña María Patrocinio Jiménez.
10271 Doña Jacinta Jiménez.
10272 Doña G ertrudis Dolores Gavie.
10273 Dona Isabel García de la Purísima Concepción.
10274 Doña María G ertrudis Gutiérrez.
10275 Doña Josefa González.
10276 Doña Josefa García.
10277 Doña Isabel Gayo.
10278 Doña María Josefa Hernández.
10279 Doña Josefa Hidalgo.
10280 Doña Juana Antonia Ibañez.
10281 Doña Juana López.
10282 Doña Josefa Letón.
10283 Doña Lucía León.
10284 Dona Isidora de San Elicio Mangas y Mora.
10285 Doña Luisa Miura.
10286 Doña Josefa Moreno.
10287 Doña Joaquina Murta.
10288 Doña María Isabel Navas y Grimon.
10289 Doño Gerónima Navarro y Bruna.
10290 Doña Josefa Navarro.
10291 Doña Isabel Olmo.
10292 Dona Josefa Concepción Pulciani.
10293 Doña Juana Porras.
10294 Doña Josefa Parodi.
10295 D. Santiago Putroni.
10296 Doña G ertrudis Romero.
10297 Doña Josefa Romero.
10298 Doña Luisa Roldan.
10299 Doña Isidora Romero.
10300 Doña Lucía Rojas.
10301 Doña Josefa Blanclial.
10302 Doña Francisca Rodríguez.
10303 Doña Juana Rubio.
10304 Doña Gertrudis Toro.
10305 Doña María G ertrudis Va lera y Colorado.
10306 Doña Juana de Yt?ga.
10307 Doña María Encarnación Valeta.
10308 Doña Josefa Valero.
10309 Doña Lucrecia Vargas.

S o r i a .

10310 D. Robustiano Arnau.
10311 D. Francisco Javier Bordeje,
10312 D. Lúeas Calvo.
10313 D. Miguel Crespo.
10314 D. José Die.
10315 Doña B ernardina Lacón.
10316 D. Bernardo Revilla.

T A R R A G O N A .

10317 D. Ramón Tobar.

T O L E D O .

10318 D. Ferm ín González,

v a l e n c i a .

10319 D. José Blanco.
10320 D. José Benito.
10321 D. Andrés Bustamante.
10322 D. José Grau.
10323 D. Antonio Ilastberguer.
10324 Doña Joaquina Hurtado.
10325 Doña Francisca de la Laruzcain.
10326 D. Tomas Moronin. :
103í7 D. Miguel Navarro.
10328 D. Cristóbal Plancha.
10329 D. Salvador Pedros!.

ZARAG O ZA.

10330 D. Ramón Árrieta.
10331 D. Juan Bautista Gari.
10332 Doña Narcisa Jiménez.
10333 D. Vicente Labórela.
10334 Doña Fernanda Ruiz.

Madrid 29 de Noviembre de 1856 —Y.0 B.°--=E1 Diree- 
>r general, Presidente, Ocafia.—El Secretario, Angel F. 
e Heredia.
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SEXTA SECCION.

A N U N C IO S  O F IC IA L E S .

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Circulando todavía en algunas provincias sellos falsos 
del franqueo de la correspondencia pública , de la clase 
cíe cuatro cuartos, no obstante las enérgicas disposicio
nes adoptadas por las respectivas Autoridades judiciales 
y gubernativas para contener el fraude y descubrir á los 
falsificadores y á sus cómplices : y á fin de que pueda el 
público distinguirlos de los legítimos, principalm ente las 
empresas periodísticas, que suelen recibirlos en pago de 
suscriciones, esta Dirección general, que no h ab ia 'c re i- 
Jo prudente publicar antes de ahora las diferencias ó se
ñales que en ellos se han advertido , considera ya llegado 
M caso de poder verificarlo sin riesgo de que se n eu tra -  
tralice o dificulte el buen éxito de los procedimientos de 
las Autoridades, solícita ante todo de evitar los perjuicios 
jue por necesidad habrán  de causarse á las personas en 
3uyo poder se encuentren sellos falsos, hasta que los T ri
bunales decidan acerca de su culpabilidad ó inocencia.

Explicación de las principales diferencias entre los sellos
falsos y los legítimos.

1.a El número de perlas estampadas alrededor del 
busto es de 73 en los legítimos y de 71 en los falsos.

2.a El fondo escamado consta de muchas más escamas 
en el verdadero que en el falso.

3.a La sombra que proyecta , tanto la bordura de la 
parte derecha , como el medallón donde está el busto , se 
detalla con claridad en el-original, y no existe en el falso.

4.a El núm ero 4 está torcido á la derecha , y sus fina 
les son más gruesos y confusos en el falso.

5.a No se percibe en el falso el punto que debe haber 
entre el núm ero 4 y la palabra cuartos.

TY 6.a En el falso hay mas profusión en el sombreado 
del cuello del b u s to , y se observa una  raya que baja d e . : 
la boca en dirección al perfil Úe la garganta. , j

Tanto por estas desigualdades, como por la mala es-; j 
tampacion y color algo diverso de la t in ta , presentan en 
conjunto una diferencia notable á prim era vista respecto, 
de los legítimos.

Madrid 5 de Diciembre de 1856. =*Lorenzo Nicolás 
Quintana.

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES.

Publicadas en las Gacetas de 43, 31 de Octubre y 13' 
de Noviembre de 1855, respectivam ente, las vacantes de 
de los títulos de Marques de San A ndrés, Marques del 
Sauce y Conde de Sarfield ; y en las de 11 ele Enero y 1 Si- 
de .Marzo del corriente año las de los de Marques deTVa-’ 
He de la Palom a, Marques de Santa Coa, Conde de Tobar 
y Barón de Yelasco, sin que hayan satisfecho los que. 
tengan derecho á ellos el impuesto especial, ni por con
siguiente obtenido la carta de sucesión ó confirmación, 
no obstante haber trascurrido con exceso el término 
marcado al efecto en el Real decreto de 28 de Diciembre 
de 1856, se publican nuevamente las vacantes de los ex
presados títulos por si las personas que en el dia tengan 
derecho á ellos quieren adm itidos, en cuyo caso deberán 
dirigir la oportuna reclamación al Ministerio de Gracia y 
Justicia , y satisfacer el citado impuesto en el término de 
seis meses.

Madrid 3 de Diciembre de 1856,.—El Director general,i 
Juan B. Trúpita. j

DIRECCION GENERAL DE LOTERÍAS ,
CASAS D E  M O N E D A  Y M IÑ A S.

El dia 15 del actual se adjudicarán en el éslableci- 
miento de m inas de Riotinto, por medio de subasta pú 
blica, los sum inistros de carbonillas , candiles, maromas 
y efectos de esparto que el mismo podrá necesitar para 
eí consumo de sus operaciones durante el prim er se
m estre de 1857.

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto 
en esta oficina general v en la Intervención del estable
cimiento para que puedan examinarlos las personas que 
traten de interesarse en las subastas.

Madrid 2 de Diciembre de i856 .= E l Director general 
Mariano de Zea. *

El dia 20 del actual se intentará en la Administración 
Je Hacienda de la Coruñá y en la cobrería de Jubia dó-l 
ble subasta para adjudicar el sum inistro de' varios e fe r/ 
tos que la misma necesita para el consumo de sus ope
raciones durante el prim er semestre de Í8o7. !

El pliego de condiciones y el porm enor de los efec
tos mencionados se hallará de manifiesto á disposición? 
Je los que gusten examinarlo en las dependencias indi-- 
cadas y en esta Dirección general.

Madrid 2 de Diciem bre'de 18o6.=El Director general, 
Mariano de Zea.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. !

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 29 de 
Noviembre últim o, esta Dirección general ha señalado el 
20 de Diciembre próxim o, á las doce del d ia, p a ra la  
adjudicación en pública subasta del sum in istro , por té r
mino de dos a ñ o s , de la sopa matutina á los penados 
del destacamento de Tarragona, ocupados en las obras: 
del puerto; debiendo girar la subasta sobre rebaja del 
precio, que asciende á 25 céntimos de real por cada ra 
ción de sopa.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
té ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, v en 
Tarragona ante el Gobernador de aquella provincia-- ha-s 
liándose en ambos puntos de manifiesto, para conoci-i 
miento del público, el pliego de condiciones con arreglo 
al cual se ha de hacer el sum inistro.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can ti-1 
dad que ha de consignarse previam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 3,000 rs eré 
metálico.ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está señalado por las respectivas disposiciones vigentes 
y en los que no lo tuviesen al de su cotización en la Bol
sa , debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrara, únicam ente entre sus autores una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada ins trucción , debiendo ser la primera mejora 
que se haga por lo menos de un céntimo de real por ‘ ca - 
da ración, quedando las demás á voluntad de los Imita
d o res , siempre que no bajen de un milésimo de real

Madrid l.° de Diciembre de 1S56.=El Director ^ene- 
ral de Obras públicas , Celestino del Piélago. ^

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino de , enterado del anuncio publi
cado con fecha de 1. del actual y de las condiciones v 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta del sum inistro de la sopa m atutina á los pena
dos del puerto de Tarragona , se compromete á tom ar á 
su cargo dicho sum inistro con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones.

(Aqui la proposieionque se h ag a ; admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado.)

(Fecha y firma del proponente.j

DIRECCION D E  LA CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

Los interesados  que tengan depositados en esta Caja 
general títulos del 3 por 100 consolidado y diferido cu
yos cupones vencen en 31 del actual, y quieran recocer 
estos últimos para realizarlos por sí en lugar de verifi
carlo la Caja, como lo tiene hecho.en otras ocasiones con-: 
forme á reglamento, podrán acudir á ella hasta el dia \ G> 
inclusive del actual; advertidos que pasada dicha época! 
no podrá verificarse la entrega, con el objeto de no en
torpecer las operaciones de contabilidad , pero los h a rá ! 
efectivos la Caja y los satisfará con la puntualidad que 
tiene acreditada. 1

Madrid 3 de Diciembre de 185G.=*EI Director, Bartolo
mé Hcrmida.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

R e l a c i ó n  de las . obras dramáticas aprobadas durante e 
mes de la fecha por la Junta de censura de teatros de 
reino.

Bocquet pero et fife, comedia vaudeville en dos actos 
Catilina, dram a en cuatro actos.
Deudas pagadas * dram a en tres actos.
El que escupe al .cielo..,,., comedia en tres actos. 
Espinas del corazón, comedia en dos actos, arreglad* 

á la escena española. ;
El Capitán colegiala, zarzuela en dos actos.;
El embozado de C ó rdobad ram a, en tres actos.
Elena, ó herm ana y riv a l, comedia eii tres actos.
El Dómine y el rnótttero, comedia, en un acto.
Jeanne; et Jeannoton, comedía vafidiUe ep u n  acto, 
Le líoo em paillé, comedia vaudevijle en dos actos.
Lé chapead dTiri Iló rlogér, comedía en un acto.
Le quart de m onde , comedia en un  acto; - 
La Rose de S a in t-F lo u r, opereta.eq  un acto. , :
Le Gant et L’Eventail, comedia en tres ac to f 
Le libre noir, dram a bn cinco aetbs.
Le Médecin des enfants, dram a en cinco actos.
Le détnon de la n u i t , comedia vaudeville en dos 

actos. - jí r u .
Les petits Muyeos-, oomedia vaudeville en un acto.
La Marquise de Prétintaille, vaudeville en un  acto.
La pluma y la espada, comedia en tres actos.
Sea comd se a , jUgueté cómico éñ ün  acto.
Madrid 30 de Noviembre de I856.¿**P: I. Escobar.-

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE MADRID.

Se saca á pública subasta la publicación del Diario 
oficial de Avisos de esta corte., con sujeción al pliego de 
condiciones que sé inserta á continuación, aprobado pór 
Real orden de 20 de Noviembre último. "

X a subasta tendrá efecto éí dia 22 del actual, ó las do
ce de la mañana, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Go
bernador de la provincia ó persona que delegue al efec- 
to, en la sala de rem ates establecida en el edificio que 
ocupa dicho Gobíerño, verificándose el acto por pliegos 
cerrados, qué se entregarán por los lid iadores duran te  la 
prim era hora, pasada la cual se procederá á su apertura, 
siendo desechados los que no reúnan  los requisitos s i
guientes: : ’

f.° Estar redactados1 éri esta fo rm a:
D. N. N ., vecino d e .. . . . ;  . . . . ,  enterado del anuncio

publicado en la Gaceta, Boletín oficial y Diario de Avisos 
con fecha. . . . . . .  y, de las condiciones y requisitos que
se exijen para la adjudicación en pública subasta del 
periódico titulado Diario oficial de Avisos de M adrid , se 
compromete á tom ar en arriendo dicho periódico con 
éxtriefa sqjecion á los expresados requisitos y '  condi
ciones. -

(Aquí la proposición que se h ag a ; admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo íiajado.) I

(Fecha y firma del proponente.j * '

Y 2.a Acompañar á  todo pliego la >caría de nago que 
icredite haber consignado en la Caja general de, Depósi
tos, como garantía provisional para tom ar parte en la su
basta , la cantidad de 20,000 rs. en metálico ó su equiva
lencia en títulos del 3 por 100.

Concluidá'la lectura de todos los pliegos b id en tad o s  
se declarará á seguida la proposición más ventajosa* y si 
resultaren dos ó más iguales, se procederá en el acto á 
nueva licitación, poro solo en tre  sus au to re s , seguirlo  
Jispuesto en el art. 2.0 del Real decreto de 27 cíe Febrero 
le 1852, verificada la cual serán devueltos todos los de
pósitos, excepto el de aquél á cuyo favor quedé él reñía
le, pues se retendrá hasta que se otorgue la corres
pondiente escritu ra , prévia la aprobación com petente 
Je S. Mr

Madrid 5 de Diciembre de 4856.*=:El Secretario Ba
silio Augustin. ’

Pl i e g o  de condiciones bajo las cuales la Eoccma. Junta pro
vincial de Beneficencia saca á pública subasta, el perió
dico titulado Diario oficial de Avisos de Madrid.

1.a La duración del contrato de esta publicación será 
le tres años, que empezarán á contarse desde e l d ia - f 4 
le Enero próximo y finalizarán en iaual dia del año 
le 1860. - -  ,

2.a El periódico-ha de publicarse en buen papel y sus 
dimensiones no serán  menores que las que tiene en la 
Actualidad. ..

3.a Él Exorno. Sr. Presidente de la Junta dirigirá las 
oportunas comunicaciones á las Autoridades y corpora
ciones á fin d eq u e  los anuncios oficiales se remítan a la 
redacción de este periódico, la cual los insertará con 
preferencia á todo otro aviso particular, si se reciben en 
ia redacción de este periódico ó sus despachos ánfes de 
las seis de la tarde del dia anterior al en que haya de 
publicarse; pasada dicha hora no tendrá obligación de 
insertarlos hasta el dia siguiente , exceptuándose el caso 
m  que por la Autoridad m ilitar ú otra se le mande algún 
bando ó prevención en que se interese el servicio del 
Estado, pues entonces deberá hacerlo á cualquiera hora 
ya sea de la tarde ó de la noche, entendiéndose qiíe la 
sitada Autoridad no ha de rem itirlo á otro periódico que 
á este y la Gaceta.

4.a Él editor tendrá la obligación de insertar en el 
Diario, gratis, v hasta tres v eces; todos aquellos a n u n 
cios en que asi se le prevenga por las Autoridades ó cor
poraciones que se los rem itan.

5.a Para mayor claridad de las condiciones anterio
res, se declaran anuncios Oficiales, cuya inserción seiá 
g ra tis , los siguientes: ; :**

Los bandos y disposiciones gubernativas de las Au
toridades superiores civiles y militares.

Los de las Direcciones generales de los ramos de A d
ministración civil y m ilitar.

Las citaciones de los Tribunales encausas puram ente 
de oficio.

Los anuncios de la Junta general y pfovism nal de 
Beneficencia y la municipal de M adrid /

6.a No se admitirá postura que baje de 25.000 reales 
mensuales ó sean .300,000 anuales.

7.a La cantidad en que se rem ate será satisfecha por 
mensualidades anticipadas en la Depositaría de la Junta

8.a Por via de fianza y para seguridad del contrato se 
consignará en la Caja general de Depósitos Ja cantidad de 
reales vellón 230,000 efectivos, su equivalencia en 'títu los 
de la Deuda del Estado ó en acciones de carreteras de 
las emitidas por el Gobierno por todo su valor represen
tativo, cuya carta de pago deberá entregarse, á la Junta 
para que obre en su depositaría los ef&dos que se dirán

Esta fianza responderá tam bién de los perjuicios de
bidamente justificados que á la Beneficencia provincial 
produjese la celebración de nueva subasta del Diario 
en el caso de que el contrato se rescindiese por falta de

pago dé mensualidades por parte del editor de dicho pe
riódico , á cuyo favor quede adjudicada la publicación.

9.* En el caso de que el rem atante se a trásate  éíi el 
pago de una m ensualidad, se obliga á; consentir qfue por 
¡a Junta se proceda á la extracción de Va> cantk4ad que 
adeude s i fuese en metálico la fianza , ó á la venta y con 
las formalidades correspondientes si en  títulos de la Dem 
da del Estado ó acciones de carreteras;, teniendo libre la 
acción para rescindir el contrato si él contratista no 
complétase la fianza dentro del térm ino ique se le fije 
cuando por falta de pago adelantado de ta mensualidad 
tuviere necesidad do desm em brarla. ^

40. En el acto de la subasta se hallará do manifiesto 
para el debido conocimiento de los licitajlores lá lista no
mina] de las suscriciones que én el dia tiene él expresado 
periódico, legalizada por él escribano dé esta Junta, én 
vista de los libros del actual arrendatario .

11. La misma lista de suscritores se hatlará de mani
fiesto, tres dias ántés de la subasta, éñ la Secretaría de la 
Junta, sita en la calle del Luzon, núm. 6 , cuarto p rinci
pal, de diez á cuatro de la tarden « - - -i

12. Al term inar este a rrm n d ase fá  obligación del con
tratista facilitar los libros de susericiopes, á fiR/de p re 
sentar en la nueva subasta el numero, pe las q u é tenga 
el citado Diario. /  /

13. Los gastos de escritura y rem até séfáñ dé cuenta 
del contratista.

Madrid 5 de Diciembre de 4 856. =  Por áéiíerdo dé la 
Exema Junta, El Secretario, Basilio Augustin.

En el só r lá^ áe  Ih ínfa qué bexferfefo los niños 
expósitos de la Inclusa de esta co rte , y  que se ha verifi
cado según estaba anunciado el dia 4 del presente mes 
de D iciem bre, han salido pTqnílidés los núm eros y en el 
órden s igu ien te : " "  ' 4

Prim er p re m io .. . . . .  19,256
Segundo p re m io ..-« . 1á),074..,
Tercer p r e m io * ^ .* u x A 2 ,4 0 3 ,  : rm

Lo que por medio de  este anuncio se pone en conoci
miento del púb lico , á fin de que los tenedores de los b i
lletes agraciados con los expresados núih^ 'e^p tt& íáíi pa
sar cuando gusten ú recoger las alhajas eh cuahyméV día, 
de once á dos de la tarde, á la Inclusa dé está corté.' "  '

SETIMA SECCION. 
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

Él Sr. Jii(pZj ele primera lástancia dél distiVto de Ta ÜltiiVeCsi— 
dad de'está corte, én providencia Vefr^iidada defv espihánq' ¿el 
número D, Bernardo Díaz,.de Afitúñana, lia mandado sacará  
pública subasta la acción núm. 92i.de la sociedad ipinera fcúuj*4a 
La. Perla , que pQsee D. Miguel de Diego, y para su. remate ha 
señalado el ipiéctoleS; 1D deá que rije;.ú las doce dé su «fia; en Ja 
audiencia de dicho Sr. Juez.  ̂  ̂■ 5 , . i- - ¡ »

Madrid 3 de piciembre <|e 13.56.—̂ Bc^nardo, 
oana. : , . / / /  . ;  ,,

n i .-r v - j   ..............  m í  ? r  i . ‘ .n .

En virtud de providencia deí, Sr. D.‘ FraiÍcikp/sánc¿¿z.Q¿¿- 
ña, Juez togado qé primera in&tánda de eáta capÚál, y  su distri
to de la Universidad, refvendáda por ef escribano demúmfr-o 
Dr. D. Mariano García Sancha , se convoca á junta general á. lo
dos los que como acreedores censualistas, hipotecarios 4 bajo otro 
cualquier concepto; se consideren con derecho-4 30,4W ’rs. que 
existen consignados en la Laja general de Depósitos, previo 1 í- 
piído de la Venta de úna casa/sita en esta córte, callé de Mesón 
:le Taredes , números 8 antiguo, 3 mod’erno, cotí accesorias a la 
plaza del Progreso, por la que está señalada coya el.núm. i  an- 
iiguo y 21 nuevo, de la manzana j 3 ? propia que fue de Doña 
['rancisca Codo ; previniéndose que j a r a  la celebración de la.;ci- 
:ada junta se ha señalado el jueyes 11 d ^ j me.  ̂ áctual y hora de 
as doce de su mañana en la Kila de audiencia de S. S^ thasta 
;uyo dia se hallarán de manifiesto en el estudio^es'criMnía de 
letuario (calle de la Milicia Nacional^ núm. 4, coarto principal) 
le diez á dos de la tarde, la memoria fórmada por los éres. co- 
nisionados y demas trabajos hechos cón poStefíoridád á %' juma 
íltimamente celebrada, para que puedan examinarlos los seíiorq 
icreédores y deinas interesados. , ; ; /  ' / /

Madrid 2 de Diciembre.de 4856^San¿a. ,4842 ;^

Juzgado de la Intendencia general militar.?=D; prai^^cp. Pozo 
|f Ulibárri se presen tará ante este Juzgado, ó bien' rmánífésia,rá al 
nismo su actual paradero, en el término de 15 dias, con objeto 
le prestar,declaración ep causa que se ^igpe,sotare, ábandono de i 
contrato de provisiones 4e Gacilla la Vieja*: 4781 v

. U  ■  ............ í ...— ^   ̂ . . t .  - -..-i  ̂ -

D. Mariano Bar rasa Diez, abogado del Hustré colegio dft esta 
áudad, tercer Tenienle Alcalde de la misma y encárgado de su 
Juzgado de primera instancia!

Por el presente, cito, llamp y emplazo á Pt José Martin Cor
dero , empleado que fije en las oficinas; de Bienes naeionales' de 
esta capital, y últimamente de las de Burgos, de cuyo ^púfrto se 
fugó, para que en el término del 30 dias, contados desdeTá fecha 
de su inserción en la Gaceta del Gobierno, comparezca en este 
Juzgado ó en las cárceles del pártido, á fin de recíliirlp dedárá- 
cien Indagatoria en la cáiisa qué contra el mismo y' ^éfiro Mén- 
nq Moro estoy instruyendo por estafas .á D. José perez Gofzaiez, 
vécino de las Pedrajas de, San Estéban ̂ con.jeLpret^io'de aefiyar 
bierto espediente que‘tenia pendiente.! en oficinas; bajo
apercibimiento de que trascurrido sin verificarlo¿e coáfinnará la 
causa en su relieldías parándole eh perjuicio qué háyuukigárL 
> Dado en Yalladolid: á l.° de Diciembre; de 1856.PtMfti*iúho 
Barrasa.=Por mandado de S. S., Juan Lefort.:- r - ' '

  V ... ....................................................... --------

D; Zoilo Sagaseta de Ilurdoz, ejerciente la judicatura de p a 
ntera instancia de Hacienda dé Nayarra. . ' ( / '  J 5

Por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo á José Ló
pez, alias Pincha , para que durante el término de nueve;dias se 
presente en él Juzgado de mi cargo á oir una notificación y  pitar
le y emplazarle para.apte la Salé primera, fie la Excma* Audien
cia territorial, ;en virtud de la apelación que inlorpuso de la sen
tencia pronunciada en la causa pendiente contra et mismo gobre 
aprehensión dedos paros do pistolas; verifieáda en nsía Cifáfed 
el dia 45 de Abril de i 855; qué Si paTeciérfe k  lé ófíá/ y de Tío 
hacerlo sé Sustanciará la causa en irefieldíá,? paráAdole^¿éí perjui
cio que haya higár. ; ' V ‘ ' y /  ■

Dádd én Painplbná á f.° de Diciembre de‘ 18ad.=pLicenciado 
Zoilo Sagaseta Iliirdoz.= Por su mandado, Deogracias. Jguz- 
quiza. .. ' . : Ja ■ - 478*/

que observar con la mayor atención el no dejar nunca 
granar yerbas algunas éntre cada lab o r , y la razón se 
comprende m uy bien: si cualquiera semilla llegase á ma
d u ra r ,  desprenderse y sem brarse ántes que ’se trabaje 
la tierra , la misma labor esparceria más la referida si
m ien te , y desmenuzando el suelo , protejeria, y hasta fa
cilitaría su germinación y desarrollo ; asi es que muchas 
veces, solo por-no trabajar los barbechos en tiempo opor
tuno, se halla uno luego con un campo mucho más sucio 
aún que en el año anterior.

También seria una falta grande en los laboreos del 
último de prim avera y del verano rastrillar el suelo si 
está este infectado con grama ú otras plantas de raíces 
rastreras y vivaces; pues sabido es que cuanto más se la 
rom pan , separan y esparcen, con más fuerza germ inan 
de nuevo , y asi el rastrilleo no baria sino m ultiplicarlas 
aún m ás, m iéntras que en nada destruyen sus facultades 
germ inativas tanto como el que las raíces queden ex
puestas ai aire y á ser tostadas por el so l, por lo que en 
semejantes casos se contentará el cultivador con labrar 
con el arado , dando no obstante un fuerte rastrilleo án- 
les que la j eja.

A pesar de que el rastrillo (por lo general de malísima 
construcción) es conocido y empleado con frecuencia, 
jam as le hemos visto emplear en les laboreos de los b ar
bechos : ¿á qué atribuiremos tanta incuria?—¿Será porque 
el nuestro es de mala hechura , y su trabajo en rom per 
y desm enuzarla tierra por consiguiente casi insensible? — 
Lo cierto es que el rastrillo ó rastra no se emplea en Es
paña sino para cubrir la siem bra, lo que nos obliga á 
insistir más y más en generalizar su uso, y lo miramos 
como un instrum ento indispensable en el trabajo de un 
buen barbecho, que nunca se hará bien si no se da un 
fuerte rastrilleo al terreno ántes de lab ra rle , y solo ex
ceptuando los casos arriba expresados, uno ó’ Varios tras 
cada labor; pero por eso también insistimos en que los 
labradores mejoren la construcción de sus rastrillos, que 
los den más peso, que sus púas no sean de madera y sí 
de h ierro , bastante fuertes y dispuestas sobre un marco 
cuadrángulo ó mejor romboide, y á igual distancia unas 
de otras: asi rom perán y desm enuzarán la tierra ; a r ra n 
carán , recogerán y llevarán tras si las yerbas, v pronto 
conocerá el cultivador su buen y enérgico efecto para 
lim piar y revolver el suelo. "

—Mr. P. Duchartre ha presentado á la Academia de 
ciencias de Paris una memoria que contiene los resulta
dos de los experimentos que ha hecho acerca de la rela
ción de las plantas con la humedad atmosférica. En d i

cha memoria trata de la relación de las plantas con el 
vapor acuoso esparcido en la atmósfera , y su p rim er 
capítulo se refiere á la relación de las hojas con el vapor 
invisible del aire.

El autor refiere las experiencias y  los asertos contra
dictorios por una parle , de Miiler, Duhamel v Meven 
quienes atribuyen á las hojas la facultad de absorber eí 
vapor invisible del aire; y por otra de Guettard y de 
MM. T reviranus y U nger, para quienes es dudosa la 
existencia de semejante facultad , ó la niegan como 
Mr. Unger de la manera más térm inante: haciendo ver 
ademas que en este punto la ciencia se halla en un esta
do de incertidum bre que exigía indispensablemente una 
demostración experim ental.

El autor expone luego detalladamente las experiencias 
que ha verificado:

1.° Sobre 11 especies terrestres de hojas no carnosas 
como el tulipán , la lila común , Chionantus virqinica 
Phülyrea latifolia, Kalmia latifolia, Viburnum tinas Mam 
noha grandiflora , llex baleárica, 1. aquifolium , Erunqium  
m aritim nm , Diotis candidissima.

2.° Sobre 10 especies terrestres de hojas m asó menos 
carnosas ó plantas crasas; Talinum patens, Chrithmum  
m a n tim u m , I eresleía Bleo , Slapelia repens, Cotyledon tu 
bero alo sum, Sedum dasyphyllum, S. la tifo liu m j. anacanu 
pseros, Crassula ladea , Sempervivum lectorum.

3. Sobre cuatro plantas epífitas; Angr&cnin ebur- 
neum, Dendrabium moschatum , Epidendrum elonqatum 
Spironerna fragrans. '

De cuyos experimentos deduce Mr. Unger las siguien
tes consecuencias: °

1.° Las hojas, ora sean delgadas y enjutas ó h e rb á 
ceas, ora gruesas y carnosas, pertenecientes á plantas 
errestres o a plantas epífitas, están privadas de la facul
tad de absoi ber para su alimento el vapor acuoso espar- 
cido en el aire , aun cuando se encuentre en él en gran 
abundancia.

2.° Las plantas crasas, faltas de riego y del contacto
. a§ua > ,son notables por la regularidad con que dis

minuyen de peso en una atmósfera reducida y húmeda* 
y bajo este aspecto no presentan sino ligeras diferencias 
con lo que en ellas se advierte cuando crecen ai aire libre 
La disminución de su peso constante y gradual aunque 
lenta, no impide que su vegetación continúe, ni que des
arrollen nuevas producciones. Pero es de notar que solo 
vegetan de este modo á expensas de algunas de sus par
tes, pudiende decirse que en ellas la actividad vital no 
hace más que m udar de asiento. Por lo general sus hojas

ó partes inferiores se secan y mueren á proporción que l 
las superioies crecen y se alargan.

3.° Las plantas muy glaucas , y las que están cubier-  ̂
tas con una espesa capa de pelos, en nada se d iferencianf 
de la generalidad , no obstante las particulares coiidicio-l 
nes de su superficie. I

4.° Las hojas de las plantas epífitas, á las que se a Ir i - ’ 
buve mucha importancia en la nutrición de estos vegeta
les, léjos de apropiarse la humedad del a i r e , como gene-- 
raím ente se supone, son dignas de atención por la regu
laridad y aun por la rapidez con que pierden una parte ; 
de su peso, aunque se hallen colocadas en una atmósfera 
en extremo húmeda. :

En el segundo capítulo el autor se ocupa de la re lac ión : 
de las raíces aéreas con el vapor atmosférico. El estudio- 
experimental de esta cuestión ofrecía grande inferes, bien 
se considere en sí misma y para la inteligencia de la ve
getación de las plantas epífitas, bien se'tom e en cuenta! 
la opinión generalmente difundida, de que las raices! 
aéreas de estos vegetales toman el vapor acuoso esparcido! 
en la atmósfera, convirtiéndose, según se cree, en uno de 
los m ateriales más indispensables^para su nutrición. Este 
estudio presentaba ademas una im portancia todavía m a
yor , á causa de dos experiencias recientem ente publica - ; 
das por Mr. U nger, en las cuales el botánico aloman ha¡ 
creído hallar la demostración espérim ental de una absor- - 
cion de humedad en vapor, verificada por las raíces- 
aéreas. !

El autor refiere minuciosamente sus experiencias he
chas en condiciones variadas al intento , y habiéndolas 
verificado con ocho plantas de la familia de las orquí
deas Dmdrolium moschatum , D. nobile , Dendrobiün spec./ 
hpidendrum elongatum, Oncidinm ampliatum , O .lancean—* 
u m , fírassavola P errin a O rn ith id iu m  densiflorum ; dos 
plantas d é la  familia dé las  Bromeliáce-.s [2 Tillansia inde-- 
terminadas), y una Conmelinea (Spironerna fragrans), que 
es una délas dos plantas observadas por Mr. Unger. A ñadeJ 
también dos experimentos hechos en dos especies de Aroi-' 
deas ( Philodendron ), provistas á la vez de raices terrestres 
y aéreas, y de sus numerosas observaciones deriva la con
secuencia en completa discordancia con la opinión adm i
tida, de que las raices aéreas de las plantas epífitas están 
privadas de la facultad de aspirar el vapor acuoso eonteni- 
do en el ame que las rodea. Asi p u es, anuncia como ^eneral 
el hecho interesante de que la humedad invisible esparcida 
en la atm ósfera, por considerable que sea la proporción 
en que se encuen tre , en nada contribuye á la nutrición 
de dichas plantas. Y que siendo asi, ésta humedad n o í 
puede tener para ellas otra ventaja que la de debilitar sü 
traspiración, á no ser que, á consecuencia de un cambio

■ ' - Y*   \
de estado, estaW zíiíé con ellal rbiiicioftes de un órden i
diferente, y en todo caso inm ediatas. -

^  .  ... 3 . 4  : > ; t ú  v  y  ; ,v :* ¿  |

—Mr. Bekqüerell ha publicado una memoria re lativa! 
al desprendimiento de la electricidad por rozamiento, de- 
la que traducimos los siguientes interesantes apuntes:’ '

En las máquinas eléctricas ordinarias está reconocidoí 
que las amalgamas oxidables originan mayor desprendí - í 
miento de electricidad que los demas cuerpos * de aqui 
la sospecha de que la acción química interviniese en la 
manifestación del fenómeno. Asi es que varios físicos; 
han empleado aparatos , Colocándolos en el vacío v én di-> 
ferentes medios gaseosos, para exam inar Ig influencia 
del aire en el desprendimiento de la electricidad por ro 
ce, habiendo Observado Dufav y Boyle que se verifica del| 
misino modo olí el vacío que en eí aire. W ollaston , por • 
el contrario, poniendo un pequeño aparato en u a  recM  
píente cerrado que podía contener á voluntad aire ó áci-¿ 
do carbónico, y verificando él roce con el vidrio y  unast 
amalgamas muy oxidables, observó que solo era apre—i 
ciablc el desprendim iento de electricidad cuando di-1 
cho roce se hacia en el a ire ; de lo cuál dedujo por qon-- 
secuencia, que la acción química qué este fiúido ejerce* 
en los cuerpos frotados había de tener cierta influencia.;' 
Pero como Gay-LusSac y Mr. Pecté! han deducido con-¡ 
clusiones opuestas y análogas á las de D ufa y y Bovle \ 
piíede creerse en definitiva , segun lo probó Gay-Lussac 1 
que W ollaston usó él ácido . carbónico "húmedo en s u s ; 
trabajos. - • •

En los experiméntos cuyos resultados voy á re f e r ir /  
nó se ha Variado el medio circundante, Ja m áquina éléc- • 
trica ’, sino la naturaleza y estado físico de Jas susian- [ 
ciás que Son causa del desprendim iento de electricidad; 
por su roce con el vidrio. Al efecto se preparó una m a
quina eléctrica que podia aprovechar la electricidad des-í 
prendida del vidrio y de la almohadilla , de modo que ’ 
fuera dable1 colocar en los cojinetes unos retazos de tela- 
de seda/haciendo que se adhiriesen á ellos los cuerpos que í 
debían frotar el vidrio. Para que no se cayesen estos de  ̂
la seda se untó con un pócó de manteca, y en otros bas-* 
tó la simple adherencia, según su 'naturaleza. En tal dis
posición se hizo andar la rueda de la máquina con la 
velocidad uniforme dé Una vuelta por segundo, no tán 
dose una gran separación cíitre las dos bolas cíe cobre I 
de cuyo interm edió’saltabab las chispas eléctricas. S e-: 
mojante sistema de medida solo puede servir para paten-^ 
tizar las diferencias qué resultan en los efectos producid  
dos por los diversos Cuerpos. El disco de vidrm cíe La¿ 
máquina tenía 65 céhtímetrós dé diám éfrb, y las to las! 
de Cobre 4 centímetros cada una. ' ’ - ■'

Sustancia# red acidas á- pólVóy róCiádásM Longitud Mxima 
sobre la almohadilla,. ¿que se apoderan; < • de

,dedú electricidad negatim i -v*.-: las chispas.

Amalgamas de zinc y e s ta ñ o /d e ú -  /V ariab le  eáíre ÍAO 
• losulfuro dé eáfáño. . . . . . . . . . . ,  . y iW m ium etrós.
Talco; sulfuro de antimonio ; per- Ideín entré 100 y 70 

óxido de manganeso; ha r i n a . . . . .  j iíilllmetros.
Carbón de retorta en polvo ¡mpalpá- Ideiir éo ifé  50 y 40 

ble; plom bagina; oxidó d é ;zífic. J /  m ífim ^fo s ;; ^
Hojas de estaño; flor de a z u fr .e .. .  ^  Y

f mimpetros* '•
Licopodio; ‘jabón en polvo j afire ”

Estos resultados.prueban que eí estado;m olecular,de 
los cuerpos frotados influye mucho mas en los efectos 
pioducidos que la misma naturaleza de los cuerpos, 
puesto que  corr el Faleo; la
espolvoreado en las almohadillas de la m áquina se ob
tienen efectos b a s ta ré  q}aneddo$?ádos del oro musivo y 
las am algam as, a u rfq ú e ^ ú b 'lá n 'véúérgicos como los de 
estos últimos. - -

El roce se ha verificado al a i r e ; pues si bien hubiera 
s,kjo preferible.PP^var en medio de o ti'agas; no pudo ha
cerse él experim ento de este modo ¿ causa .dp (a q¿spq- 
sícibn dél aparató. ‘ ‘ '

Sabido era ya por las observaciones dé n î padré, re 
lativas ai, desprendim iento de h , elettriekLad (fe roce, 
que varias causas aum entan la tendencia negativa de 

Ibs cuérpoá, á saber *. I.4 él estado ¿le división dé lasinQ- 
IécHlasp2.° el m ayor rocé ; 3.a un  aum entó dé tem pera
tu ra ; 4.° una superficie deslustrada, ó: lien* d a  aspereaos 
ó una constitución fibrosa. Puede • añadirse tagibien 4 A 
estas conclusiones que la influénbíá del estacÍQ ‘físico 
molecular es t a l , qne ciertos cuerpeé ¿Uávés' aF íacto 
qomo el deutosulfuro de estaño, el taLcp y la 
gina producen efectos enérgicos. /  /  f

Mencionaré por último úíiá obserVífcfeii muV inte
resante bajo el punto de vista de la /iíá e i toóleéuíár * que 
resulta no so Lo ¡le estos cx p erim e ijt^uj ^ ,  también, Ae 
los trabajos publicados en la memoria citada ántes á 
saber: que en general las sustancié zínb; e í e s 
taño ó sus combinacLones, que soq oxidiíbtes /  y  q4e 
producen, al verificarse las accion^^,auím icas, efectos 
eléctricos enérgicos, soií iguahneiileT asque .ofrecen por 
el roce efectos más p ronunciados, áufiqué entonéis obran 
por una acción en tqráW nfe especiabé independiente de 
las reaccionesqunúicas que puedan operarse en ellas.



Ignotá^psé cijiál sea la ̂ bjúóioÁ qífe ocupa El étyoSá de t)orf 
Sanliago Lirio, í^yp iŵ mbro también ,se ignora, y en -virtud de 
providencia del Sr. D. Juai  ̂ de Cadenas, Juez togado de pri
mera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, refren
dada por el escribano Eh Pió del Pozo , se cita de comparecencia' 
por térniiho de quinto dia á dicha señora, ú fin de recibirle de-i 
cía ración en cumplimiento de un exhorto que ha dirigido el se
ñor Jñejr dé primera instancia de Burgos; apercibida que de no 

, verificarlo 1q parará el perjuicio que haya lugar. 4S25 ?

Én virtud de providencia del Sr. D. Juan Menendez, Magistrado; 
de Audiencia de fuera de esta ccrte y Juez de primera instancia 
.del distrito del Norte de la misma, se cita, llama y emplaza por 
primer edicto y pregón, y  término de nueve dias, ú Bernardo, 
San#, vecino de Vicalbaro, y  pastor que era del ganado que en 
;él tenia D. Antonio Muñoz, y  á Estéban Huelves, que según pa-i 
rece ha sido también vecino del mismo pueblo , y cuyos parade
ros en la actualidad se ignoran , para que se presenten en la cár
cel de Villa d en  el referido Juzgado, sito en Chamberí, paseo 
de Lüchairá, % fin de recibirles sus indagatorias y  practicar con 
los mismos otras diligbnciás acordadas en causa que por la escri
banía dei crimen de D. Jorge Reboles se les sigue por el delito de 
robo; apercibidos que de no verificarlo se les sustanciará en su  
ausencia y rebeldía, y les parará el perjuicio que h a y a  Ju gar.
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RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS D IFEREN TES DEPENDENCIAS 

DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS D E MADRID Y DE T AS 

PROVINCIAS.

ORENSE 2 9  de Noviembre .— Eü vista do los danos que  
los lobos estaban causando á las personas en algunos 
pueblos del Ayuntam iento de la Vega y lim ítrofes’,, d is
puso el Gobierno de provincia que en los m ontes del ci
tado ^yuntam íéfílb  sg"m esen batidas a fin d e  exterm i
narlos.

El resultado de  la/primera ha éiilo satisfactorio, puesto  
que han  perecido once de dichas fieras; pero para que: 
en las sucesivas haya toda la unidad de acción para lo 
grar el objeto apetecido, previno á los Alcaldes constitu
cionales de los partidos judiciales de Viana, Yaldeorras y  
Trives, á quienes oficia el guarda-m ontes del Estado Don 
Rafael A lonso, encargado de dirigirlas, concurran al 
punto que les d esig n é , tanto para las reuniones prepara
to r ia s, cuanto para las batidas que el m ism o determine; 
con encargo á todos de que presenten al referido guarda 
las pieles de los anim ales m uertos á fin de que él pueda 
hacerlo al dicho Gobierno. íCoruñésj

BILBAO 2  de Diciembre.— Estam os atravesando unos 
dias de deshecho tem poral, y  los vientos duros y las llu 
vias barreiríuriosam eftte nuestras costas. La mar , aun
que no m uy inquieta , lo ha estado algo estos d ias, y  es 
probable que asi prosiga aún algunos más.

Los buqués que se han encontrado á la altura de nues
tro g o lfo , si no han ganado el puerto, se habrán hecho 
m uy afuera, porque el temporal ha sido duro para resis
tirle con facilidad cerca de la costa.

Nuestras m ontañas so hallan cubiertas de nieve, y co
m o es consiguiente, la temperatura ha bajado mucho.

El correo de Castilla retrasa algunas horas la de su 
llegada á la v i l la , sin duda por las nieves de los puer tos 
y el mal estado de los cam inos fuera del pais vasco.

La tempestad qué sufrim os éstos dias nos habia sido 
avisada , según costum bre, por esas bandas de aves acuá
ticas que habitan perennem ente las playas del Nervion  
cerca de su desembocadura.

En e fec to , todas estas noches y  hasta la madrugada 
se han cernido sobre nuestra villa dando agudos silvidos 
v aproxim ándose casi hasta tierra.

El bardo vascongado Sr. Ioarraguirre, el cantor más 
popular de nuestras m ontañas, cuya m uerte se habia 
anunciado, acaba de aparecer en la "ciudad d e  San Sebas
tian, en la que se propone dar algunos conciertos. Su es
tado de salud no parece que es m uy satisfactorio, aun
que se halla bastante mejorado de sus crónicas dolencias 
(Irurac-bat)

M ALAG A 2  de Diciembre.— El 28 del m es ú ltim o, al 
reconocer una pareja de guardias civiles del puesto de la 
ciudad de Ronda una casa-huerta en él partido de la C i-  
m ada, ;dél m ismo térm ino, salieron de la expresada casa 
cinco hom bres armados, los que dispararon á los expre
sados guardias,_cayendo muerto en el acto el cabo se 
gundo del m ism o puesto.

Dado parte al Alcalde dé Arriate de esta ocurrencia  
por uno de las guardias, salió con gente armada á reco
nocer el término del expresado partido con objeto de 
capturar á los foragidos, y  llegando al sitio citado, encon
tró entornada la casa y  muerto dentro de ella al cabo 
referido.

Parece que prevalidos los m alhechores de la escasa 
fuerza de dicha institución, se han aumentado extraordi
nariamente, llegando su osadía hasta el extrem o de per
seguir hasta m uy cerca de la población á sus vecinos y 
transeúntes.

En el momento en que el Sr. Brigadier Gobernador 
m ilitar tuvo noticia del hecho , dispuso que un Oficial 
del Cuerpo, acompañado de dos parejas, pasase al pueblo  
de Arriate con objeto de capturar á las personas que  
habitaban la huerta donde se albergaban los foragidos, á 
fin dé que sean juzgados con arreglo al bando de 29 de 
Setiem bre último.

—— Ha sido devuelta, aprobada y a , la sentencia de seis' 
años de presidio impuesta á Rafael Ruano, complicado 
en los sucesos del 12 de Noviem bre. Otros han sido a b -í  
sueltos y  puestos en  libertad. (Correo.) i

-QLas obras del famoso puente romanó dé Alcántara 
continúan con actividad bajo la dirección del celoso In
geniero D. Alejandró M illan, después de haber luchado 
con grandes dificultades para hacer todos los preparati
vos n ecesa rio s, y  entre estos la conducción de las ma
deras que han bajado por el Tajo y  que han estado dete
nidas demasiado tiempo en  Toledo. Al mismo tiempo que 
se levanta la cimbra en el arco que va á reconstruirse  
y  que fue volado durante la guerra de la independencia’ 
se restauran también los arcos, que parecían hallarse en  
buen estado, y  que déspues de reconocidos se ha visto  
que necesitan reparaciones m uy importantes, y  que ex i
gen los mayores cuidados, principalm ente en una de las 
bóvedas que am enazaba inm inente ruina.

— Marchan con bastante actividad las obras de navega-1 
cion del Tajo. Los trabajos hechos en el cánce del rio du
rante el presente año, bajo la hábil dirección del Ingenie
ro Sr. Millan , han dado m uy buenos resultados, encon
trándose ya habilitado el paso de la primera presa y  m e-  

J ° p d a s  las m árgenes del trozo entre los puehlos de Cedi- 
fló y nerrei^., que son dos leguas, habiéndose volado 
m ultitud dé escpllós y  p eñ a sco s ,y  cuya mejora perm ite  
llegar á las em barcaciones en Jas diferentes épocas del 
año, y  cualquiera que sea el, estado de las aguas del rio, 
hasta el puerto, dél segundó pueblo.

Las óbras continuarán hasta Alcántara, siguiéndolas 
después jhásta el punto llamado Barcas de  A lconetar, por 
donde sigue la carretera de Castilla á la provincia de 
Cáceres!

— Adelantan notablem ente las obras que se verifican 
en  el arsenal de la Carraca para la habilitación del vapor 
Vidcano. r

EXTERIOR.

Según anuncia una carta de Londres ? que di
rigen á un periódico francés, las noticias de la Em
bajada francesa en aquella capital permiten anun
ciar que Lord Paimerston , cediendo á influencias 
superiores, ha consentido por fin en la reunión de 
las, conferencias, persuadido de que el Emperador 
de los franceses hará respetar la estricta ejecución 
del tratado de Páps.

El Norte díe Bruselas anuncia la próxima publi
cación de la Memoria del Príncipe Gorlschakofiy de 
la cual se lia hablado estos dias, comunicada pri- 
iueramente á las Potencias firmantes del tratado de 
Pafis ; habiendo resuelto el Gabinete de San Peters- 
burgo que después se ponga en conocimiento de to
dos los Gobiernos, para lo que irá acompañada de 
una circular dirigida á sus Agentes.

A pesar ele las afirmaciones (de algunos periódi
cos acerca del viaje del Archiduque Constantino á

París, no hay noticia alguna formal sobré este pun
to en el mundo diplomático. Lo propio sucede con la 
llegada de un Enviado napolitano, que se presenta 
como portador de proposiciones conciliadoras para 
los Gobiernos de Francia y de Inglaterra.

La gran lucha parlam entaria en las Cámaras de 
Bélgica ha terminado por una transacción. El p ár
rafo relativo á la enseñanza ha sido aprobado sin 
modificaciones.

La Cámara de los Representantes en su sesión 
del dia 29 del pasado se ocupó del crédito de 5 
millones destinado á la conclusión de algunas cons
trucciones dé féTro-carriles del Estado, al aumento 
del material y á los gastos del servicio telegráfico. 
No hubo oposición á la propuesta del Gobierno; pe
ro no habiendo número suficiente de Diputados, la 
votación se aplazó para el dia siguiente.

AU STRIA.— Viena 26  de Noviembre.— Los correos de 
Londres, París, Constantinopia y  Nápoles llegan sucesi
vam ente, y el Gabinete de Yiena expide sus despachos 
en todas direciones. Hace tres dias que los Representantes 
de Inglaterra, Francia y Turquía se reúnen á las doce del 
dia en conferencia en la casa del Conde B uol, y se ase
gura de una manera m uy positiva que la cuestión deB ol- 
grad se halla resuelta provisionalm ente, es decir, que 
Francia se adhiere á las miras de Austria é Inglaterra, y 
que reconoce la necesidad de la cesión de Bolgrad. El Ba
rón de Bourqueney ha dado ya explicaciones sobre el 
particular, y uña manifestación semejante ha sido hecha 
al Barón de Ilubner en Paris. Es el primer paso hacia 
una convocación de conferencias en Paris; no obstante  
Austria é Inglaterra parece que no quieren adherirse á 
este preyecto antes que las otras cuestiones, resultado de 
la de Oriente, y particularmente la de los Principados se 
halla más adelantada hacia una solución definitiva. Así 
es que podem os afirmar por buen conducto que el Conde 
Buol ha declarado al Representante de Francia que no po
día tratarse de nuevas conferencias ínterin la organiza
ción de los Principados no estuviese al m énos redactada 
en proyecto, y como tal, aprobada por las Potencias sig 
natarias del tratado de Paris. (Corresponsal de Nuremberg.)

DINAM ARCA.— Copenhague 2 7  de Noviembre.— Pare
ce esperarse aqui que se concluirá por haber acuerdo 
con las Potencias alem anas, especialm ente con Prusia, á 
causa de sus relaciones con Rusia. Dícese ademas que se 
preparan concesiones importantes. Se quiere introducir 
en la Constitución el sistema de dos Cámaras. Asi como 
el Gobierno mostró gran condesccncia en la cuestión  
aduánera, probablem ente hará lo mismo en la de Cons
titución. (Noticiero de líam burgo.)

PR U SIA .— Berlín 2 9  de Noviembre.— El discurso del 
tr o n o  ha correspondido á las esperanzas del público , v 
ha sido satisfactorio con especialidad el párrafo relativo 
al asunto de Neuchatel. Este párrafo excita tanto más la 
atención, cuanto que por poco que sea conocido el estilo 
del Rey de Prusia no se puede dudar acerca del augusto 
origen de dicho párrafo.

Se ha sabido con un placer singular que siguen n e 
gociaciones para producir una solución de la cuestión de 
N euchate l, que tan de cerca toca á Prusia. Nuestro G o
bierno no entrará en negociaciones en este asunto con 
S u iza , sino que se someterá á las grandes Potencias.

Refiriéndose al párrafo en que dice el R ey, que no 
puede consentir ni consentirá en que su buena intención  
se convierta en arma contraria á su derecho á las pre
tensiones de Suiza que quiere fundar en la moderación 
mostrada hasta ahora por Prusia el carácter legal de la 
Constitución republicana de Neuchatel.

Por la conclusión del discurso se ve que el Rey se  
halla decidido en todo caso á defender su derecho con las 
armas en la m ano, y  ciertam ente que no se equivocó al 
decir que su pueblo le sostendrá en esta cuestión. Se 
confia sin  embargo que las medidas m ilitares no serán 
necesarias, y que las Potencias llegarán á resolver la 
cuestión pacíficamente.

Dedúcese del párrafo relativo á los asuntos europeos 
que la reunión del nuevo congreso en Paris es cosa se
gura.

Después de la sesión hubo recepción de corte.
La reelección de los dos Presidentes del ano último se 

da por segura. (C orrespóndam e N a va s .}

Idem  27.'—En los círculos mejor informados se atribu
ye un fin político al viaje del Príncipe Federico Guillermo 
á Paris. Probablem ente un individuo de la familia Impe
rial de Francia pagará en breve esta visita á la corte de 
Berlín ; pero no es cierto lo que se ha pretendido de que  
el Emperador Napoleón tenia pensado venir á nuestra 
capital. (Corresponsal de Nuremberg.)

Idem  28 . — Los Gabinetes de Berlin y  de Yiena han  
recibido la contestación dei Gobierno danés. En general 
no se le da gran im portancia, porque como en las ante
riores com unicaciones, el Gobierno de Dinamarca trata 
Je eludir la cu estión , de suerte que no resta que tomar 
Mras medidas m ás que llevar la cuestión á la Dieta de 
Francfort. Sabemos que en Berlin y Yiena se ocupan a c -  
lualmente en redactar proposiciones que m uy en breve  
>e someterán á la Dieta. ( Diario aleman de Francfort.)

RU SIA  —  S an  Petersburgo 2 2  de Noviembre.— Mehemet- 
Kupresli-Bajá, que ha representado al Sultán en la coro
nación, ha regresado á Constantinopla. Sesser-Effendi
quedará como Enviado ordinario. (Correspondance fía va s  \
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SECCION GENERAL.

HISTORIA por JANER.
EL COMBATI NAVAL 01 LEPANTO

I.

Lastimoso era el estado que presentaba la Europa en  
la segunda mitad del siglo XYI. Los horrores de la guer
ra cubrían de desgraciados, tristes y sangrientos sucesos 
el suelo de casi todas sus naciones. España y  Portugal, 
Francia, Inglaterra, A lem ania, Italia , S u ecia , Dinamar
ca y  otros paises pagaban crecido tributo á aquella bes
tia feroz que se alimenta de sangre humana. Batallaban 
hacia m edio siglo las casas de Austria y de Francia para 
adquirir la preem inencia en E uropa, y  con su reñida 
com petencia envolvían en  la lid las demas naciones del 
continente. La política de los Reyes, no m énos que sus  
m iras particulares de engrandecim iento y poderío , eran 
motivos suficientes, á falta de cualquier o tro , para llevar  
el espanto y  el exterm inio á las regiones ricas y flore
cientes, sembrar la discordia en su seno, y  desgajarlas en 
partes más ó m énos grandes para unirlas al solio del 
competidor más afortunado ó más atrevido. No faltaban 
tampoco malhadadas causas de luchas intestinas, y  aun 
de guerras generales, promovidas por m agnates, ya v en 
gativas , ya am biciosos; en f in , por hom b res, y como 
tales, sujetos á toda clase de pasiones. Asi lo m uestra la 
historia en la guerra de Italia comenzada en 1556 entre  
el Papa, el Rey de Francia y  el Duque de Ferrara contra 
el Rey católico Felipe II, tratada y sostenida m añosam en
te por la familia de los Garrafas, deseosos de poder y  
mando.

Francia é Inglaterra, España é Italia eran en aquel 
tiempo las naciones preponderantes. Sobresalía entre to
das España por la vasta extensión de sus dom in ios, y  al 
subir Felipe II al Trono tuvo que em prender de nuevo una 
lucha con el Rey cristianísimo, ansiando ámbos la posesión  
d é la  Italia , vasto campo de batalla abierto á los intereses 
extranjeros durante un largo período de años. Luis NU 
ya tuvo que desamparar el reino de N áp oles, sojuzgado 
por Cárlos VIII. Evacuó tam bién Francisco I el M ilanesa- 
a o , avasallado antes por Luis X II , y la Francia no poseía 
ya más que el Piamonte, en Italia, cu an d ose  renovó la lid 
entre el hijo de Cárlos V y Enrique II. Esta lid, que con 
varias y  lastim osas peleas y  diferentes sucesos políticos, 
como fue uno de ellos pasar los Farnesios al partido de 
Felipe II, no produjo más efecto que ensangrentar la Ita
lia y  ensañar contra sí diversos p u eb lo s; dio también

oéasion á otros MoÚárbás pa ra  e n o rg u l lece rse , y llevar á 
cabo g randes  desm anes sin el m en o r  castigo.

La infeliz en trada  y  salida de los franceses eil Italia 
con el Duque de Guisa en 1557 , la guerra  én  ei mismo y 
siguientes años en tre  el Rey.'católico y el cris tianís imo en 
P ica rd ía ,  y  él acometimiento de la Ingla terra  á la L o m -  
bardía  y á la B re taña,  influyeron bastante  en las am ena
zadoras m iras  de Solimán, Em perador  de turcos ,  contra 
las costas de Italia. Sufrieron el arrojo de sus escuadras 
sus mejores poblaciones meridionales , y aun cayó en sus 
manos en B erber ía  la im portan te  plaza de Trípoli. Con
cluyóse en  el ano siguiente de  1559 la paz en tre  las dos 
Coronas de España y Francia ; pero  bien pronto  la m u e r 
te de E nr ique  II,  las discordias de aquel re ino y sus m u 
danzas en  r e l i g ió n , le envolvieron en u na  desastrosa 
g u e r ra ,  en  que  tomó g ran  par te  Felipe I I ,  aquejado por 
otro lado con las alteraciones de Flandes. T om aron  estas 
cada dia m ás  in c rem en to ,  y cuando en  1562 se hallaba  
m u y  encendida la lucha en tre  católicos y  p ro tes tan tes , y  
á pesa r  de reu n irse  el célebre  Concilio de Trento  para  
apac iguar  la cristiandad, tan revuelta  en aquellos años, 
conm enzóla  guerra  de los hugonotes contra Francia  , a y u 
dados de la Reina de Inglaterra. A aquella nación, que 
comenzaba tam bién  á resen tirse  de los caprichos de las 
cortes e x tran je ra s ,  p restaron auxilio la España y la I ta 
l i a , enemigas mortales pocos años an tes ,  pero  aliadas 
contra  el peligro común.

E ntre  tanto iba el Imperio turco adquiriendo g ran  p u 
janza y  sin igual soberb ia ,  atreviéndose en  1565 á s i
tiar á Malta. En el siguiente año en tró  en Hungría, y d u 
ran te  otros tres continuó la Europa en espcctativa tras 
las sangrientas guerras  que m antenían  en tre  sí los mismos 
Príncipes cris tianos. Las turbulencias en tre  el A lmirante  
y el Condestable de Francia , la rebelión de los moriscos 
de G ranada ,  la rota de los rebeldes de Mnestrich, y el 
rom pim iento  de Inglaterra  contra España para  favorecer 
á los calvinis tas de Francia  y Flandes, fueron sucesos 
q ue  l lenaron de a som bro ,pavor  y lágrimas ai m undo, y 
que im pid ieron  á todas las naciones de Europa aban d o 
na rse  á ios Utilísimos goces de la p a z , floreciendo en 
cada una  de ellas sus le t ras ,  su cultura  y su comercio. 
Agobiado se veia tam bién el Monarca español por la 
gu e rra  de los moriscos q iie ,  rio contentos con h a b e r  cau 
sado considerables descalabros á sus t ropas ,  llegaron á 
pedir  auxilio á Argel y á Constantinopla ,  ofreciendo qu i
zá una  nueva  conquista  de la Pen ínsu la ,  m andando  en 
su busca á un  he rm ano  mismo de Abcnhum eya.

No c o n tin u ab an  empero  siendo iguales e n ’1 Francia  los 
sucesos de las a rm a s ,  siguiendo la gue rra  y las disencio- 
nes con ardor hasta que fueron vencidos ios hugonotes 
en tre  Poiíiers y CasteM íerauit .  Mas por  eso no asomó 
tampoco para  largo tiempo la paz en el c o n t in e n te , pues 
en  1569 d u ra b a  en España la rebelión de los moriscos, y 
excomulgando el Papa á la Reina Isabel de Inglaterra  en 
1570, dábase  pábulo  á nuevos y sangrientos" conflictos 
con tinuando  siempre las costas del Mediterráneo infesta
das de piratas  turcos y argelinos que llevaban d o q u ie r  
el p i l la je , la devastación y la m uerte .

Yióse en f i n , en la segunda mitad del siglo XVI* tu r 
bada y afligida la cris tiandad éniera  con g u e rra s  largas 
y sangrientas  sostenidas por los más poderosos Reyes"de 
Europa. Unas veces el deseo de engrandecerse ,  otras el 
orgullo, herido acaso por causas leves, las m ás las pasio
nes de tos magnates,, de los p r im eros  Ministros y aun  de 
los vasallos,  daban  suficiente motivo para  a t ro p e l la r la s  
leyes de hidalguía y  des te rra r  la paz de los más fértiles 
y m as  florecientes territorios. Otras veces la poderosa 
razón de E s ta d o , clara pa ra  u n o s ,  \  quizas nada cierta y 
verdadera  para  o tros ,  influía mucho en llevar de una  á 
otra parte- los h o rro res  de Marte, cubriendo  de morta l 
palidez las mejores regiones del orbe; En la segunda m i
tad del siglo XVI vióse más que nunca cuán caras  cues
tan á los pueblos las guerras  religiosas, y cuán  difícil es 
á los Reyes sostener sin taclia el título de católico cris
tianísimo ú otro cualquiera  que  les conceda la Iglesia y 
precise honrosam ente  á ser campeones invencibles dé Je
sucristo. Po rque  este cargo p o r  u n  lado ; y por  oDo el 
cuidado de no pe rm it ir  en  su re ino la m ás débil chispa 
de h e r e g ía , precisó en aquel siglo á Felipe lí á tomar 
par te  en luchas ex tran jeras  malhadadas pa ra  la nación 
española ,  porque  la m antuv ieron  sí adicta fiel cual debía 
serlo al Solio Pontificio, pero  quedó pobre  y  anonadada 
bajo la pé rd ida  de inmensos c a u d a le s , y faltos sus p u e 
blos de brazos que rem ontaran  su agricultura  , industria  
y comercio á todo su  esplendor.

Nadie tanto como el Imperio turco sacó partido de las 
desavenencias de los Príncipes c r is tianos,  de las p a rc ia 
lidades de las familias poderosas ,  v dé los rencores de 
los pueb los convecinos. Retirado aílá , casi en un  ex tre
mo del con tinen te ,  a tisbaba con fieros ojos el momento 
en  que  m ás descuidadas quedaban las playas y  fronteras 
cr is tianas para  arro ja rse  sobré  las poblaciones descui
dadas ó in d e fe n sa s , dando la vuelta  á Constantinopla con 
ricas presas y cen tenares de esclavizadas víctimas. Sus 
flotas,  insignificantes y débiles algunos años antes enso
berbeciéronse de p ron to  y cubrie ron el Mediterráneo 
precisando con duras penas ó varias Potencias m arí t im as 
á sos tener cierto núm ero  de naves para defenderse y res
guardarse  de sus p iraterías .  Llegaba en  fin á su colmo 
en  la segunda mitad del siglo XVI el pedérío del Im p e 
rio o to m a n o ,  y cuanto  m ás  desgastado el resto del con 
t inen te ,  tan to  más era  de tem er u n  atrevido golpe de 
m ano que cam biara  la faz social,  religiosa y política de 
las naciones cris tianas.

Las huestes de Solimán extendían sus conquis tas  por 
H ungr ía ,  Pcrsitx y Africa,  compitiendo con el mismo Em
perador  Cárlos Y. Despojaron de la isla de Rodas á los 
caballeros de San J u a n , a r reb a ta ro n  á los venecianos 
sus mejores posesiones* y sus escuadras llevaron el p a 
vor  y el exterminio  po r  las Cosías de Italia y de España 
a temorizando todo el continente . Solo la Francia  aliada 
suya, se hallaba l ib re  de hostilidades , y recibía poderosL 
ayuda ; pues á la m uerte  del Emperador y dé F ran c is 
co I> al estallar la guerra  entre  los sucesores de estos dos 
M o n a rca s , u n a  num erosa  a rm ada  turca infestaba las p o 
sesiones españolas.  Incendiáronse varios pueblos en las 
islas de Procita  y de Mahon; trasladáronse millares de 
cautivos á Constantinopla, 'y  los ámbitos del Mediterráneo 
en tero  sirvieron de inmenso teatro á las atrocidades que 
cometían las escuadras del G ran  Sultán. Servia no poco 
á su  pujanza la milicia tu rca ,  célebre en aquellos años 
por su  brío  y  c rueldad nunca  desmentida. En 1517 ya se 
apodera ron  de Argel;  en 1538 alcanzaron la victoria n a 
val de Preresa  ; y en 1552 ar ro ja ron  á los caballeros de 
San Juan  de la ciudad de Trípoli. No era menos desg ra 
ciado Felipe li  en su guerra  con los sa r racen o s ,  pues 
sufrió crecidos descalabros en las costas de A f r i c a / s i e n 
do desastrado el que tuvo en Mazagran, de cuya expedi
ción no se sa lvaron ni tan siquiera las naves /  y pereció 
el mismo caudillo,  Conde de Alcaudete  , G o bernador  de 
O ran  y  de Marzalquivir.  En 1559 , una segunda expedi
ción d ispuesta  contra  Dragut ,  que  se hallaba g o b e rn an 
do á Trípoli en n o m b re  de Solimán , no surt ió  mejor efec
to. Estaba formada de 200 galeras y 15,000 soldados i ta 
l ianos ,  españoles y  a lem anes,  sostenidos por  el Monar
ca e sp a ñ o l , y  por los auxil ios que  pres ta ron  el Papa los 
f lo ren t in o s , los genoveses , los caballeros de Malta y el 
P r ínc ipe  de M om ened , m andando  como Generalís imo el 
Duque de Medinaceli.  Iban á sus órdenes D. Sancho de 
Leiva,  caudillo de la escuadra de Sicilia,  Berenguer de 
l leguesens ,  de la de Nápoles ,  y Guim arán, C om endador 
de Malta. Las tropas las m andaba  D. Alvaro de Sandi. En 
Octubre  de 1559 dióse á la vela la armada desde Mesina, 
y  por  de p ron to  , vientos con tra r io s  la precisaron  á a r 
r ib a r  á S i r a c u s a : alli falleció gran  par te  de la oente  por 
una epidemia que se desarrolló por la mala calidad de 
tos víveres.

Las dilaciones en t rae r  nuevos refuerzos una vez a b o 
nanzó el t iem p o ; el apoderarse  pr imero  de Meninje ó Djer- 
vé, islilla situada á corta distancia de Trípoli, d ieron lugar 
suficiente á Dragut para  afianzar la ciudad y pa ra  no ti
c ia r  al Sultán  la mala posición de la escuadra  cris tiana. 
Acudió Piali en  seguida desde Constantinopla  con 80 ga
leras y los mejores genízaros del ejército tu rco :  casi sin 
pelea alguna tomó 30 naves; mató m ás  de 1,000 hombres,  
apresando 5,000. El resto, ó logró a p o r ta r  á Malta con el 
Duque de Medinaceli , ó quedó de guarnic ión  en  el fue r
te Meninje, y  au nque  acosados por el h am b re  y d e sh a u -  
ciados del socorro que  les prometió aquel  caudillo , p r e 
firieron m o r ir  con las a rm as  en la m ano ,  a travesando  el 
cam pam ento  de los turcos después de degollar todos los 
que ha lla ron d o rm id o s ; fenecieron con el nú m ero  e xhor-  
b i tan te  de si t iadores,  y  el mismo D. Alvaro de Sandi y 
sa s  dos Tenientes D. Sancho de Leiva y  Berenguer de 
Requesens tuv ie ron  que rend irse  á Piali. Entró  éste lue
go en  Constantinopla tr iun fa lm en te ,  s iguiéndole ,  en m e
dio de un  inmenso jú b ilo ,  tan ilustres p r is ioneros ,  las ga
leras  a p r e s a d a s , hasta el e s tandarte  Real de la escuadra  
e sp a ñ o la , en  que  se veia la imagen de Cristo crucificado.

Tan continuas de rro tas  no  pudieron menos de obligar 
á Felipe I I , victorioso en o tras  p a r t e s , á m antenerse  solo 
á la defensiva,  p lanteando apostaderos,  y l lam ando  to
das sus fuerzas navales de Nápoles y otros puer tos para 
defender las playas de E s p a ñ a , en  cuyas provincias m e
ridionales r e in ab a  el pavor  m ás completo. Yeinte y ocho 
galeras ,  á las órdenes de D. Juan  de Mendoza, c ruzaban 
las aguas de Andalucía,  resguardando  las costas contra  
los corsarios be rber iscos ;  pero  á los pocos dias, saliendo 
de Málaga en busca de v íveres ,  per trechos y dinero  para 
abastecer á O rán ,  tuvieron que  a r r ib a r  al puertecillo  de 
la h e r ra d u ra ,  sobrecogidas p o r  un temporal,  y al fin fue 
tan desencadenado que se estre l laron  unas  contra  otras, 
se sum erg ieron  las m á s , y perecieron m iserablem ente  
hasta 3,000 hombres .  Parecía que tras tantas derro tas  y con 
tratiempos no debia Felipe II poder  ya co n tra res ta r  el 
poderío de sus enemigos turcos y b e rb e r i s c o s , cada dia. 
m ás implacables y más envalentonados con sus victorias I

Pero  aún  pudo  echar el resto en socorrer  el fuerte de 
Marzalquivir,  sit iado por í laschem, que acababa de apo
derarse  de Bujía , y que  ya no ofrecía á la vísta más que 
escombros defendidos hero icam ente  por u n  puñado de 
españoles , y p ron to  hubiera  presen tado  el mismo espec
táculo la plaza de Orán , o'stigados ámbo.s pun tos  por  
num erosas tropas y la irresis tible plaga dei hambre .  Una 
escuadra  de 3r  ga ie ras ,  ju n tad as  á m ucha  costa y ,con 
ayuda  de los genoveses,  salió de Cartagena , se arrojo in 
esperadamente  sobre  los argelinos que cruzaban las aguas 
de Marzalquivir,  derrotándolos ó ahuyen tándo los ,  y obli
gó á Ilaschem á levan tar  el sitio y á re ti ra rse  con sus 
mal paradas  naves á Argel. Tras este precioso logro, dice 
u n  historiador , siguió Felipe II completando sus p r e p a 
ra t ivos ,  pues sabia estaba Solimán disponiendo a rm ada  
fo rm id a b le , y e r a _ de temer d isparara  sus rayos sobre 
las costas de España ó de Italia. ((Favorecido por el Papa, 
los genoveses , los florentinos y el Rey de Portugal,  agol
pó en el año siguiente en ei puer to  de MálagaJiasía 88 
ba je les ,  con 13,000 h o m b re s ,  al m ando  del Conde G a r 
cía de Toledo; y sabedor de que el Sultán se d e s e n 
tendía de todo avance , resolvió tomar ía ofensiva e n 
viando la escuadra  contra la plaza fuerte deí Peñón de 
los \ e l e z  ¡1564 , en la costa de Africa v al frente de An- 
ilalLicía, cuyo puesío solía ser  el paradero  de iníi .ulos 
corsarios.  Quedo airoso el Conde de tan árdua einoresa 
y du ran te  algún tiempo viéronse las costas de España des
ahogadas de aquella zozobra , pero no asi las de Sicilia 
y de Malta.*’

Solimán entro tanto se p re p a ra ln  para embestir  á los 
caballeros de San Juan y al Rey de España, comenzando 
por arrojarse  sobre la Sicilia, cuya conquista debia a ca r 
rearle  la de Malta. Corrían los años de 1561, y el haber  
perdido algunas n a v es ,  en tre  dln> una que llevaba m e r 
cancías por  valor de 60.,0ü0 escudos, y ei galeón llamado 
De las S u l tan as , no menos que su carácter  soberbio ó 
i racundo ,  le obligaron á j u r a r  el exterminio de los caba
lleros de aquella Orden, Era Solimán, dice el historiador 
C abrera ,  de bizarro y feroz espíritu , tan ambicioso de 
fama y g loria ,  que todas las empresas que á sus Minis
tros encomendó, acaudillara él m ism o, s in o  le detuviera  
la navegación en a lgunas ,  y en otras la grandeza que 
represen taba  con menosprecio de todos jos Príncipes. 
Aprestóse efectivamente, con grande  ímpetu,  una pode
rosa escuadra. Montáronla al mando de Piali y de Mus- 
tafá 40,000 genízaros,  y llegan á asegura r  constaba de 
1,200 naves. En la primavera  del siguiente año de 65 
apareció frente de Malta , y á pesar del pavor que cubre  
los ped ios  de sus caballeros,  á vista de la catástrofe que  
va á deparados  la desigualdad enerm e  de fuerzas, ju ran  
antes perecer mil veces que d a r  oídos á la voz de e n tre -  
garse ó rendirse.  Dispuso el turco su cerco, y principió 
los ataques con crecida a r ti l le r ía ;  pero cuantos asaltos 
llegó á in tentar  fueron rechazados v obligado á re t i ra rse  
con gran  pérdida. El anciano y valeroso La Válete era 
quien  disponía toda la defensa y el pr imero  en dar  e jem
plo, mostrándose s iempre con gran  denuedo en los p a 
rajes más peligrosos ó más débiles. Estaba ya la g u a r n i 
ción reducida á^ménos Cíe hl m itad ,  sufriendo todas las 
penalidades anejas á un  .sitio h o rro ro so ,  cuando llegó á 
auxil iarlos el Virev de Sicilia con 6,000 españoles,  y'"aco
metiendo las fuerzas e n em ig as , obligólas á levanta b e l  si
tio y re tirarse  Piali á Constantinopla con los restos de su 
desbaratada expedición.

No por este descalabro quedó libre la cris tiandad <!r 
los ataques y do las horrendas  atrocidades que cometían 
los tu rcos ,  pues en el ano de 1566 , con el advenim iento  
al Trono de Constantinopla de Seliin I I ,  redobláronse los 
tiros contra las Potencias del Mediterráneo Ansió p r i n 
cipiar su re inado con alguna conquista  m em orable ;  y 
a unque  le aconsejaban luciera alguií desembarco en las 
costas cíe E spaña ,  acudiendo aí llamamiento de tos m o
riscos sublevados,  antepuso la toma de la isla de Chipre, 
pertenec iente  á los venecianos,  por ser más fácil y  estar 
más cercana ,  contra  lo pactado con aquella Señoría. Des
em barca ron  Pial i y Mustnfá con 80,000 h o m b res ,  v las 
f l a m a s , ía deVastacion y la; m uer te  seguían á do quier  
sus pasos. Apoderáronse del fuerte de Nicosia; cayeron 
luego en  su poder Famagusta y otras c iudades ,  al propio 
tiempo que el Almirante  Oladi-Alí m archaba  para Africa 
y avasallaba la importa  lite plasa de Túnez. Gorila e! año 
de 1570, y el desenfreno turco iba cada dia más y más 
en a u m en to ,  en tales t é rm in o s , que por sus desmanes, 
ba rbar idades  y p ira ter ías  sollozaba de quebran to  y te 
mor la Europa e n t e r a , y vióse precisado el Pontífice 
Pió Y á p regonar una cruzada contra aquella desalmada 
gente. El poco efecto que su r t ían  ya la a rmada veneciana 
y las galeras del Papa y de España le obligaron á desear 
vivamente  una confederación en tre  su E s tad o , el del Rcv 
Católico y la República de Y enec ia , pues de preciso d e 
bían p o n e r  coto al atrevimiento y á las crueldades de los 
turcos cierto núm ero  de fuerzas combinadas al mando 
de expertos Generales.  Atravesábanse em pero  graves d i 
ficultades para  form ar una  liga poderosa y bien dirigida 
en tre  el Pontífice, Felipe lí  y la República de Yenecia. 
que el Cardenal de Granvela  , experto político de aquellos 
t iem pos, exponía con toda la claridad que requería  la 
pronta  y feliz terminación del suceso.

No confinaban igualmente  con él turco aquellas Po
tencias, y cuanto más lejos del peligro,  tanto ménos p ro n 
tas estarían á moverse  ó á agregarse para la guerra  y á 
con tr ibu ir  al gasto con el a rdo r  que debia infundirles el 
evidente riesgo, el temor de la vecindad y el deso de v e r 
se liirres de ellos. Molestaba la cercanía de Argel á Espa
ñ a , la de Álbaitia á Yenecia, ía de Hungría ai Empe
ra d o r  y al Rey de Polonia.  Convenia al Bey Católico h a 
cer la guerra  en el Mediodía; á los venecianos en Levan
te, y asi no podía ser  con igual satisfacción llevada á 
cabo; No reportando grande  utilidad de la e m p re sa , po 
dían  d esear ía ,  m as  no disponerla  b ien ,  haciendo la des
igualdad del Ínteres dificultoso el comenzar, incierto el 
proseguir,  y por lo mismo imposible la confederación.

No serian  tampoco iguales los aliados en poder, 
tanto respecto á cantidad de fuerzas, como respecto á 
su  m ateria ,  y  asi desearía el m ando absoluto el que 
m ás  poderoso se presen tara .  Desearía también este, 
tras la conquista  de alguna tierra ó c iudad ,  re tenerla  
para  sí solo , causando disgustos y enojos no puestos en 
concordancia con el objeto de la liga, que debia ser por 
otra  parte  de grandiosos resultados si no tenían  cabida 
en  ella rencillas indecorosas ó intereses mezquinos. Fi
n a lm en te ,  debia tenerse  ademas en cuenta  que el Im p e 
rio turco habia llegado á un  grande  estado de pujanza y 
poderío ,  que para con trares ta r lc  necesitaría  de conside
rab le  fuerza y no m enores gastos, no en m u y  buen  es
tado de hacer n in g u n a  de aquellas Potencias t rabajadas 
todas por guerras :  a lgunas,  como sucedía á la Monarquía 
española ,  e ran  nada  ménos que intestinas.

A todo respondía el piadoso Pontífice: que  si el d e s 
am paro  y ru ina  de la Iglesia era motivado por  los P r ín 
cipes cris tianos,  distraídos en desastrosas guerras,  ¿quién 
sino ellos mismos debían  unirse  para  defenderla  y evitar 
amenazara  el turco dom inar  la Europa e n te ra?  Si solo el 
sitio de Malta llenó de espanto  y temor al m u n d o ,  ¿ q u é  
seria viendo los ejércitos del Gran Señor p u e s to : en I ta 
lia ó en España que  e ran  tierra  firme ?

Repetidas m uestras  daba la historia  de no ser in v e n 
cibles las fuerzas de Constantinopla , de haberles  en otros 
tiempos burlado  la fortuna con crecidos descalabros: en 
fin, mirándolo con m ad u re z ,  era palpable  no 't en ia  el 
sorbebio tirano la cabeza tan gruesa y tan de acero que 
queb ran ta r la  no p u d ie ran  los Príncipes cristianos. A ellos 
tocaba defender la Iglesia católica, castigar los excesos 
horrorosos ,  los insultantes desm ane y las sangrientas  
crueldades que con inaudito a trevim iento  cometía el 
turco. Bastante hacia el Papa con p ro m o v er  la unión y 
p ro p o n e r  la liga, pues á él solo tocaba desde la silla de 
San Pedro pedir  á Dios amparo  para  la cris tiandad a Agi
da y  tan puesta en  peligro ,  rogar  al Espíritu Santo d u -  
m inara  el corazón y enardeciera  el valor de los que iban 
á ba ta l la r  por Jesucristo y extender  la santa  oración, 
deseando el b uen  éxito de la empresa  por todo el m u n 
do católico.

Siguiendo aqui á Cabrera  , cuya historia  con el estu 
dio hecho de ella para  escribir  la n u e s t ra ,  hemos o b s e r 
vado ser  la m ás v e r íd ica , y puesta en concordancia con 
los autores y  papeles venecianos y con las relaciones 
coetáneas españolas,  puede  asegurarse  fue el Sumo P o n 
tífice quien  movió toda la m áquina de la santa  liga ; pero 
nosotros tenemos por  cierto que no estaba m én o s ’in te 
resada Yenecia , y según copia de documentos que rad i
caron en archivos de aquella  Señoría , su  Embajador Mi
guel Soriano fue uno  de los que  con más celo p rocuró  
el térm ino y p ronto  arreglo de todos aquellos tratos y 
negociaciones. «Juntó el Papa en su Palacio, dice Cabre
r a , los Cardenales Granvela  y Pacheco, y á D. Juan de 
Zúñiga,  par te  del Rey católico y  á Miguel Sor iano ,  de 
Venecia. E xhortó losá  la un ió n ,  representándoles los t r a 
bajos de la Iglesia,  el aum en to  del turco pu jan te  con las 
discordias de la cris tiandad olvidada de sus Príncipes, 
llevados de su  ín teres  y  ambición. Para  la común defen
sa y ofensa del t irano p ro cu rab a  u n i r  sus fuerzas con 
las del Rey Católico y República de Yenecia, aplacando 
á Dios airado por  sus divisiones. Mezclaba quizá m ise r i -  i 
cordia con la i r a ,  despertando  los ánimos para  g randes 
em presas ,  pues vencidos podían ser los bá rba ros  v r e 
pr im ida  su indolencia.

Adictos los Príncipes á la causa común, y fieles á ellos 
sus Ministros, ¿cómo no debia r e d u n d a r  la santa liga es 
su b ien propio y en el general de toda la cris tiandad? 
Movieron estas y  otras razones á los Enviados,  y luego 
t ra ta ro n  de condiciones. La congregación se hacia en San 
Pedro, donde posaba el cardenai Alejandrino, uno de los 
comisarios ó diputados, sobrino  de Pió, y formábanla  los 
Cardenales Moron, Chiésia, Grassi, Gelsi." Aldrobaldino y 
Gerónimo Rusticuchi. Propuso el Pontífice las condicio- j 
nes, porque los del Rey Felipe esperaban que los v ene-  ■

cíanos, á quienes pr inc ipa lm ente  toé-aba la defensa, íasf 
pidiesen. Estos no q u e r ían  humillarse,  parec iéndoles im
portaba  tanto a] Rey Católico. Convinieron en  que  las 
tuerzas fuesen 200 galeras,  100 naves ,  50,000 infantes y  
4,500 caballos.  «No pudo luego d isponerse  de tanto, y  
quedó bien  probado no ser  lo mismo o r d e n a r e n  su g a b i 
nete  el político que p lan tea r  después el g u e rre ro  lo d is 
puesto en qí campo de bata l la .»—Era la costa 600,000 e s 
cudos a l iñ e s ,  y en el r e p a r t im ie n to ' desconvenían.  No 
querían  pagar los venecianos más de la cuar ta  pa r te ,  
Felipe II mas de la m itad ;  el Pontífice podia poco. N o m 
bró  Pío por su General á Marco Antonio Colona, el Cató
lico á su he rm an o  D. J u a n , Yenecia á Jerónimo Zane, 
con autoridad i g u a l , prevaleciendo el pa recer  de dos.

Convenía c rear  cabeza con m ando  suprem o y  general 
sobre  las fuerzas coligadas: sobresalía  en tre  todos p o r  su  
celebridad y  grandeza el referido D. Juan  de Austria .  
Yenecia alegaba competir le  el n om bram ien to  por ser 
más c la ram ente  la guerra  del turco publicada contra  ella: 
contri?-I--cían los de Felipe por la rcqmí.-.cion J e  su Coro
na , por in te rven ir  con sus fuerzas ¡un d  d e s a i r e , ó m e
jo r  injuii.i que se baria  al he rm ano  de aquel Monarca, 
hijo del gran  Carlos Y. N<> podía hacer más .que acatar el 
parecer  de-! Pontífice. Fue nom brado  en fin Genera l  en  
m ar  y en (ierra d  ínclito D. Juan de Austria , ten iendo 
por Consejero, con especial encargo de su h e rm a n o ,  á 
D. Luis de Requesens. No ménos largamente  se disputó  
sobre la Lugartenencia del de A us tr ia /D eseaba  Felipe II 
quedase en su mano el n o m b ram ien to ,  y contradec íanle  
tenazmente  ios venecianos,  tem iendo se hiciese en  Juan» 
Andrea,-sospechoso Y poco amigo. Clamaban p o r  el la? 
importancia y excelencia de su persona, los antiguos s e r 
vicios suyos y de sitio, por su grandeza ilustres ó in m o r
tales. Remitido al Pontífice, continúa n om bró  á Marco 
Antonio Colona por la autoridad de General do la Igle
sia , y seguro de q ue  m ira r ía  al b ien  común. No efec
tuaban  los del Catódico, alargando con novedades el fin 
d é la  u n ió n ,  y Pió le escribió sobre  e l lo £ con Pom peo 
Colona , d¡estío  en las materias de Estado y Guerra.

Respondió Felipe ser su deseo el de Su San t idad ,  y 
que no cesaría hasta acabar la vida: á tal le obligaba c! 
título de católico, de defensor y protec tor de la Iglesia. 
Que para cum plir  su propósito reun ía  g ran  n ú m e ro  de 
soldados y lio m enor porción de g a le ra s . ju n tan d o ,  po r  
medio de sus V¡reyes, grandes aprestos de m u n ic io n es ,  
vi tua l las ,  aparato y m áqu inas  de gue rra  en  Genova, Ná
poles y Sicilia. Que enviaría  luego á Italia á su h e r m a n o  
D. Juan con orden  de hacer animosa y solícitamente la 
guerra  , según las fuerzas de la confederación ; y  por  ú l 
timo, que aunque  las negociaciones de la liga no diesen  
por resultado la confederación de aquellas Potencias y  
el exterminio del turco, daba po r  b ien  empleados los gas
tos y aprestos de su C o ro n a , pues los emplearía  en  la 
recuperación de Argel.

«Algo pareció diverso el camino de los Ministros de! 
de su P r ínc ipe ,  pues turbó la Jun ta  u n  papel en  que  
Granvela propuso  nuevas  condiciones,  con poca re p u ta 
ción de venec ianos,  y alteró su República. Decían has ta  
cuándo serian burlados de los españoles,  con engaño e n 
tretenidos ; porque despojados por el turco de su s e ñ o 
río, faltase á Italia el principal  fundamento  de su l ibertad,  
á cuyo Imperio con desenfrenado  deseo ya asp iraban .  No 
lenian mejor consejo que el de la paz , tratándola p o r  
mano del Bajá M ahamet,  de que les habia dado e sp e ran 
zas, enviando á Constantinopla para  ello á Jacobó Ra — 
gazzaite, solicito , de buen-ingenio,  consejo y práctica? en 
aquella corte.»*

Todo logró aquietarlo Fio V enviando á Marco A n to 
nio Colona á aquella República,  en  cuyo Consejo de Cien
to, con maestría  política y con p inceladas vivas y n a tu 
rales pero t e rm in a n te s , p intó d e  nuevo el estado de la 
c r is t ia n d ad , y probó hasta la evidencia la hidalguía? des
in terés  y buenos deseos del Rey Católico, y el celo Ver
d aderam en te  apostólico con que coadyuvaba  el Papa,  y  
con que animaba á ía fehz concordia y al p ron to  y vic 
torioso término de tan im portan te  suceso, !Se- continuará

BOLETIN RELIGIOSO.

San Nicolás de Barí, Arzobispo y confesor.
Cuarenla  horas en la pa rroquia  del Salvador y San 

Nicolás.

A G R I C U L T U R A , I N D U S T R I A  Y C O M E R C IO .

D e l o s p a r l  e s r e i :i i (i d o s p o r  1 a A d m i n i s t r  a c i o n gene - 
ral de a r b i t r i o s  m u n ic ip a l e s  d e  e s ta  v i l la  , r e s u l t a  que  
han e n tr a d o  en  el dia de a y e r  p o r  las p u e r t a s  de  esta 
cap ita l  Ies o a n t id a d e s  d é lo s  a r t í c u l o s  q u e  á c o n t in u a 
ción se e x p r e s a r ? ;

2,344 f a n e g a s  d e  tr igo .
2 375 a r r o b a s  de h a r i n a  d e  i<í .
2,350 l i b r a s  do p an  co c id o .
8,449 a r r o b a s  de  c a r b ó n .

99 v a ca s  q ue  c o m p o n e n  40,039 l i b r a s  de  peso. 
643 c a r n e r o s  q u e  h a c e n  14,866 l i b r a s .

Lo que se hace saber al público para  su  inteligencia. 
Madrid 5 de Diciembre de 4856.=*=Fl Alcalde, el Du

que de Berwick y de Alba.

ALMONDIGA DE MADRID

PKECTOS KN Bt. MiKBCAfiO DP ROV.
Cebada . . . . . . . . . . . .  de 50 á 53 r s .  vn .
A lgarrobas. .  . . . . . . . .  de á 57 r c . vn.

Trigo vendido. precio?-

190..........  á 80
7 7 . . . . .  91

1 9 0 . . . . .  92
5 0 .......... 93

377..........  91
192.........  95 *4
3 6 9 . . . . .  96
120.......... 98

1,558

Quedan por  v en d e r  sobre  1,000 fanegas.

M a d r id  5 de  D ic iem bre  d e  1856. =  El Alcalde, el 
Duque de Berwick y de Alba.

B O L S A

La de ayer  continuó paralizada. El consolidado, tanto  
en Bolsa como después de c e r ra d a ,  ha lló  d inero  á .40.  
pero nada vimos hacer sobre esta clase de papel.  La d i 
ferida halló plata en Bolsa á 25; y poco después de c e r 
rada esta ,  no pasaba de 24-95 á 97 y medio. Los demas 
valores continúan sin alteración. El cambio sobre Lón- 
d ro ;  ha estado ofrecido á 50-10, y el de París á 5-22.

Cotización dei 5 de Diciembre de 1856 á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

T í t u l o s  del 3 p o r  l 00 c o n s o l id a d o ,  p r e c i e  no p u b l i 
cado, 40.

Idem del 3 p o r  1 00 d i fe r id o ,  id., 25 d.
Amortizable  de p r im e r a ,  id. 11-80 p.
ídem  de seg u n d a ,  i d . , 6-75.
Deuda del p e r s o n a l , id.,  12-75  p.
Acciones de  c a r r e te r a s  al 6 p o r  I 00 a n u a l . — Em isión  

de 1.° de A b r i l  de 1850. F o m en to  de  á 4 ,000 r s . .  id .,  83. d,
Idem  de  á 2,000 r s . ,  id .,  85 d.
Idem  de 1.° de  Jun io  de 1851 de á 2 ,000 r s . ,  ¡ d . , 83-50.
ídem  de 31 de  Agosto de 1 852 d e  á 2,000 r s . ,  id., 83.

Acciones del Canal  de b a b e l  II d e a  t , í )0ü rs . ,  8 p o r  4 00 
a n u a l ,  id . ,  106 d.

Idem de l  R aneo  de  E s p a ñ a ,  id .  124 d.

c a m b io s .

Londres i 90 d ia s ,  50-10 p — Paris  á 8 d ia s ,  5 -2 2  p.

P arís  4 de Diciembre.

Bolsa de  hoy. — Fondos  franceses .  — Ti-es por 100, 
69,45.— Cuatro  y medio p o r  100, 92.

Idem e sp a ñ o le s .— Tres p o r  100 in te r io r ,  38 3/4.—Ex
terior , 41 3/4.—Diferido, 24 3/8.— Amortizable ,  6 1/2. 

Conso lidados ,  94 5/8 á 94 3/4.

No tenemos las demas cotizaciones por corresponder  
al domingo.

ESPECTACULOS

T E A T R O  R E A E .— A las ocho y media de la noche.—
L in d a  de C ham uunir.

T E A T R O  D E L  CIRCO. — A las  ocho de la noche.—
Angela , d ram a  en (finco actos .— La te r tu lia , baile.

CIRCO O L ÍM P IC O  DE M a d r i d  (calle de Toledo, 
frente  á la plazuela de la Cebada) bajo la dirección de 
los Sí es. G arn ier  y Serrato.  — A las ocho de la noche.— 
Una variada función.—-Los carteles an unciarán  los p o r 
m enores  del espectáculo.


